
               

 
 

 SIGCMA

MA 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad  

Expediente 23-001-33-33-003-2022-00010-00 

Demandante William Hernando Suarez Sánchez 

Demandado Municipio de Montería 

Vinculado Concejo Municipal de Montería 

 

CORRE TRASLADO MEDIDA 

 

Procede el Despacho a correr traslado de la medida cautelar de suspensión de los efectos 
jurídicos de los artículos 202 y 203 del Acuerdo 078 de 2017, ESTATUTO DE TRIBUTARIO 
MONTERÍA - CORDOBA, expedido por el Concejo Municipal de Montería y sancionado por 
el Alcalde de dicha municipalidad, previas las siguientes, 
 

I. CONSIDERACIONES 
 

Junto con la demanda, la parte demandante solicita medida cautelar consistente en la 
suspensión provisional de los artículos 202 y 203 del Acuerdo 078 de 2017, por considerar 
que es lesiva al ordenamiento jurídico de carácter constitucional y legal. 
 
La presente medida cautelar de suspensión provisional de los efectos del acto arriba 
mencionado cumple con los requisitos de forma, por lo que de conformidad con el artículo 
233 del CPACA, se ordenará correr traslado de la medida cautelar a las partes 
demandadas, para que dentro de los 5 días se pronuncien sobre la medida cautelar 
solicitada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  
 

II. RESUELVE: 
 
PRIMERO: Correr traslado de la medida cautelar al Municipio de Montería, y al Concejo 
Municipal De Montería, para que, en escrito separado, dentro de los 5 días se pronuncien 
sobre la medida cautelar solicitada.  
 
SEGUNDO: Notificar el presente auto a las partes, en los términos expuestos en los literales 
segundo, tercero y Cuarto del auto admisorio de la demanda de la referencia. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ  

Jueza 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 3 de febrero de 2023 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 004 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-
mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 



               

 
 

 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-003-2022-000275-00 

Demandante Jorge Armando Contreras Espitia 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y otros. 

Tema Sanción Moratoria 

  

 

AUTO NO REPONE Y CONCEDE APELACION  

         

Procede el Despacho a resolver sobre el recurso de reposición y en subsidio apelación 

interpuesto contra el auto de fecha 11 de octubre de 2022, que rechazó la demanda. 

   

ANTECEDENTES  

 

Mediante auto de 8 de agosto de 2022, el Despacho inadmitió la demanda, en razón a que; 

i) el documento identificado como poder era ilegible, exigiéndosele que aportara 

debidamente, y; ii) porque al expedirse el acto administrativo demandado (Oficio No. 

20221070930171 de 27 de abril de 2022), por la Fiduprevisora S.A., y al estar demandadas 

que pese a existir otras demandadas la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de Montería no se aportaron 

las peticiones elevadas ante ellas, así como tampoco los actos expresos de estas en donde 

dieran respuesta a la reclamación.  

 

La parte demandante no corrigió los defectos mencionados dentro del término de los 10 

días otorgado, razón por la cual se rechazó la demanda mediante auto de 11 de octubre 

de 2022.  

 

Dentro del término legal, la parte demandante interpone recurso de reposición y en subsidio 

apelación contra la providencia que rechazó la demanda. Sustenta su recurso en que no 

tuvo oportunidad de subsanar la demanda porque el Despacho no le remitió el estado a 

sus correos como de costumbre lo hacía. Por ello, indica que subsana con el recurso, 

aportando poder y copia de la reclamación realizada ante la Secretaria de Educación del 

Departamento de Córdoba, y respuesta de dicha entidad, sin que se indique que la petición 

y la respuesta sea del demandante. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Como se indicó, el motivo del recurso interpuesto por la parte demandante es que no se le 

notificó a sus correos el estado en donde se había inadmitido la demanda. 

 

Respecto a la notificación por estado, el artículo 201 del C.P.A.C.A. establece lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 201. Notificaciones por estado. Los autos no sujetos al requisito de la 

notificación personal se notificarán por medio de anotación en estados electrónicos para 

consulta en línea bajo la responsabilidad del Secretario. La inserción en el estado se hará el 

día siguiente al de la fecha del auto y en ella ha de constar: 
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1. La identificación del proceso. 

2. Los nombres del demandante y el demandado. 

3. La fecha del auto y el cuaderno en que se halla. 

4. La fecha del estado y la firma del Secretario. 

 

El estado se insertará en los medios informáticos de la Rama Judicial y permanecerá allí en 

calidad de medio notificador durante el respectivo día. 

 

Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente con inserción de la providencia, y no será 

necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la 

providencia respectiva, y se enviará un mensaje de datos al canal digital de los sujetos 

procesales. 

 

(…). 

 

La presente demanda fue inadmitida mediante el auto de 8 de agosto de 2022, y notificado 

a través del estado No. 039 de 9 de agosto de 2022 como puede observarse en el folio 25 

de SAMAI. 

 

Como quiera que en el acápite de notificaciones se señaló como dirección electrónica de 

notificaciones los correos arsochoayabogadosasociados@gmail.com, 

ajap2013@outlookl.com,  y elianaperez90@hotmail.com el estado No. 039 de 9 de agosto 

de 2022 se remitió efectivamente a los correos 

arsochoayabogadosasociados@gmail.com; lopezquinteromonteria@gmail.com; 

elianaperez90@hotmail.com; y ajap2013@outlookl.com con un link donde podían 

consultar la providencia notificada. 

 

Así las cosas, el Despacho encuentra que la notificación por estado se hizo conforme lo 

ordena el artículo 201 del C.P.A.C.A., ya que se efectuó el envió del mensaje de datos 

contentivo del estado a los 3 correos indicados en el acápite de notificaciones de la 

demanda. Por consiguiente, el demandante tuvo la oportunidad de conocer la decisión 

adoptada en el auto inadmisorio de fecha 8 de agosto de 2022, y corregir las falencias 

dentro del término de los 10 días, no obstante, no lo hizo dentro del término, situación que 

al tenor del artículo 170 del C.P.A.C.A. da lugar a que se rechace la demanda, como 

efectivamente lo hizo el Despacho, por lo que ha de mantenerse la decisión adoptada el 

11 de octubre de 2022.  

 

Ahora bien, como quiera que se interpuso el recurso de apelación en subsidio del de 

reposición, el Despacho concederá el recurso de apelación y como consecuencia se 

ordenará la remisión del expediente al Tribunal Administrativo de Córdoba para lo de su 

competencia. 

 

 En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: No reponer el auto de fecha 11 de octubre de 2022, mediante el cual se 

rechazó la demanda, por lo expuesto en el considerativo. 

 

SEGUNDO: Concédase el recurso de apelación interpuesto contra el auto de fecha 11 de 

octubre de 2022, y en consecuencia, remitir, previo reparto, al Tribunal Administrativo de 

Córdoba para lo de su competencia. 

 

mailto:arsochoayabogadosasociados@gmail.com
mailto:ajap2013@outlookl.com
mailto:elianaperez90@hotmail.com
mailto:arsochoayabogadosasociados@gmail.com
mailto:lopezquinteromonteria@gmail.com
mailto:elianaperez90@hotmail.com
mailto:ajap2013@outlookl.com
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TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

                                                                     Jueza  

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda 

Martínez Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en 

la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 3 de febrero de 2023 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 004 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


               

 
 

 SIGCMA

MA 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad  

Expediente 23-001-33-33-003-2022-00345-00 

Demandante Nemesia Margarita Ayub Naranjo 

Demandado Municipio de Montería 

 

 

AUTO INADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad presentada 

por Nemesia Margarita Ayub Naranjo, previas las siguientes;  

 

 

 CONSIDERACIONES  

 

I) Constata el Despacho que el poder especial aportado con la demanda no cumple las 

exigencias del artículo 74 del C.G.P. y del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el cual 

establecen lo siguiente:  

 

ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo 
podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá 
conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar 
determinados y claramente identificados. 
 
<Ver Notas del Editor> El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o 
diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos 
judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina 
judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas. Negrilla 
fuera de texto. 
 
 (…). 
 
ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento. 
 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. Resaltado fuera de texto. 
 
(…). 
 

Lo anterior en tanto el poder presentado en medio magnético no tiene nota de presentación 

personal ante juez, oficina judicial de apoyo o notario, y tampoco fue otorgado a través de 

mensaje de datos, en tanto no aparece acreditado a través de que medio electrónico se 

remitió el poder al apoderado. En virtud de lo anterior, se le requerirá a la parte actora para 

que corrija dicha situación, como lo exige las normas transcritas en líneas inmediatamente 

anteriores. 

 

II) Respecto al envío previo de la demanda y anexos a la parte demandada de que trata el 

inciso 8 del artículo 162 de la ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 

de 2021, se indica lo siguiente: 
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ARTÍCULO 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 

competente y contendrá: 

 

(…). 

 

8. <Numeral adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el 

siguiente:> El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, (…) El secretario 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 

demanda (…) negrilla fuera de texto. 

 

En el presente caso el demandante no adjunta como prueba la constancia de envío previo  

de la demanda y sus anexos, a la parte demandada, como lo exige la norma. Por 

consiguiente, se inadmitirá. 

 

IlI) En el presente proceso el Tribunal Administrativo de Montería, M.P. Pedro Olivella 

Solano tuvo la oportunidad de pronunciarse mediante la providencia de 16 de noviembre 

de 2021, en donde determinó que el presente proceso debía adecuarse al medio de control 

de nulidad, y en razón a ello se sometió a reparto. 

 

Así las cosas, la parte demandante deberá adecuar la presente demanda al medio de 

control de simple nulidad de que trata el artículo 137 del C.P.A.C.A., teniendo en cuenta 

que al tratarse de dicho medio de control no puede solicitar un restablecimiento del derecho. 

En ese mismo sentido deberá adecuar el poder que le otorgue la parte demandante. 

 

IV) Finalmente, y de conformidad con el numeral 1 del artículo 162, y numeral 3 del artículo 

171 del C.P.A.C.A. debe la parte demandante vincular como demandado al señor Jorge 

Rangel Faraco identificado con la C.C. No. 9297469 de Turbaco, como quiera que, al ser el 

destinatario y beneficiario del acto acusado, tiene interés directo en las resultas del proceso, 

y por tanto, debe garantizársele el derecho de defensa y contradicción. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

corrija lo antes expuesto, con la prevención de que al momento de presentar el escrito de 

subsanación notifique del mismo a las partes demandadas. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

 

                             RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de Nulidad presentada por Nemesia Margarita Ayub 

Naranjo contra el Municipio de Montería. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ  

Jueza 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 3 de febrero de 2023 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 004 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control EJECUTIVO - SENTENCIA. 

Radicación 23-001-33-33-004-2018-00082 

Demandante ENRIQUE CARMELO BAENA YÈPEZ.   

Demandado COLPENSIONES. 

 

AUTO NIEGA DECRETO DE MEDIDA CAUTELAR. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES. 

 

Mediante escrito presentado por el apoderado de la parte ejecutante solicitó las 

siguientes medidas cautelares y se oficie a los gerentes de las entidades bancarias para el 

cumplimiento de la medida. 

 

EMBARGO Y RENTENCIÓN de los dineros que tenga o llegare el ejecutado en las cuentas 

corrientes de ahorro, títulos valores, CDTS, bonos y derechos fiduciarios en los siguientes 

establecimientos financieros de la oficina principal de Montería: BANCO DAVIVIENDA, BANCO 

DE BOGOTA, BANCO BBVA, BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, BANCO OCCIDENTE, 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Bancolombia. 

 

Dispone el artículo 134 de la Ley 100 de 1993 lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 134. INEMBARGABILIDAD. Son inembargables: 

 

1. Los recursos de los fondos de pensiones del régimen de ahorro individual con 

solidaridad. 

2. Los recursos de los fondos de reparto del régimen de prima media con prestación 

definida y sus respectivas reservas. 

3. Las sumas abonadas en las cuentas individuales de ahorro pensional del régimen de 

ahorro individual con solidaridad, y sus respectivos rendimientos. 

…” 
 

En consonancia con lo anterior el artículo 594 del CGP, dispone: 

 

“ARTÍCULO 594. BIENES INEMBARGABLES. Además de los bienes inembargables 

señalados en la Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán embargar: 

 

1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación 

o de las entidades territoriales, las cuentas del sistema general de participación, 

regalías y recursos de la seguridad social.” 

 

De conformidad con las normas transcritas es claro que no procede el embargo de los dineros 

correspondientes a la seguridad social administrados por la entidad ejecutada, razón suficiente 

para negar la solicitud deprecada por la parte actora. 

 



Acción EJECUTIVO MEDIDA CAUTELAR 
Radicado No. 23-001-33-33-004-2017-00423 

2 

 

El doctor JOSE DAVID MORALES VILLA, identificado con la C.C. No. 73.154.240 y portador 

de la T.P. No. 89.918 del C. S. de la J., actuando en calidad de apoderado de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, sustituye el poder 

conferido, al doctor JUAN DIEGO FIGUEROA VÈLEZ, identificado con la C. C. No. 

1.047.429.019 y portador de la T. P. No. 290.874 del C. S. de J., de conformidad con lo reglado 

en el artículo 75 del C. G. P., se reconocerá personería. 

 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Niéguese el decreto de medida cautelar solicitado por el apoderado accionante, 

por lo expuesto en las motivas. 

 

SEGUNDO: Téngase al abogado JUAN DIEGO FIGUEROA VÈLEZ, identificado con la C. C. 

No. 1.047.429.019 y portador de la T. P. No. 290.874 del C. S. de J., como apoderado sustituto 

de la accionada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

en los términos y para los fines otorgados en la sustitución de poder. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

           MARÌA BERNARDA MARTINEZ CRUZ. 

             Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA 

MARTINEZ CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de 

Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
La anterior providencia se notifica a las partes por estado 
Electrónico No. 004 de fecha 03 de febrero de 2023, el 
cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 
 

Montería, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación 23-001-33-33-003-2018-00162 

Demandante COLTANQUES S.A.S. 

Demandado Superintendencia de Transporte 

 
 

AUTO ORDENA REQUERIR A LAS PARTES 

 

Previo a resolver la propuesta de revocatoria directa presentada por la Superintendencia de 

Transporte, el Despacho considera necesario hacer un requerimiento a las partes, previa las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

La superintendencia de Transporte, a través de apoderado judicial, presentó oferta de 

revocatoria directa de los actos administrativos demandados dentro del asunto de la referencia, 

para lo cual aportó como soporte, copia del certificado del Comité de Conciliación realizado el 

22 de noviembre de 2021, donde se decidió por unanimidad revocar las resoluciones número 

29797 del 29 de diciembre de 2015, 20146 del 9 de junio de 2016, 40043 del 18 de agosto de 

2016 y 23693 del 7 de junio de 2017, puesto que los actos administrativos demandados fueron 

expedidos en oposición a la Constitución Política y la ley, reconocen los efectos del silencio 

administrativo positivo y procederá con la devolución de lo pagado por concepto de la multa, la 

cual fue pagada por un valor de $3.039.476, según lo certifica la Dirección Financiera de esta 

entidad.  

 

Pese a esto, dentro del expediente no reposa documento alguno que demuestre que la parte 

demandante canceló la multa por valor de $3.039.476, haciéndose necesario tener certeza de 

dicho pago, pues esa suma seria devuelta como consecuencia de la revocatoria de los actos 

administrativos. 

 

En ese sentido, se requerirá a las partes, para que dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, remitan con destino a este asunto, copia de la consignación o 

de la transacción por medio del cual se efectuó el pago de la multa por valor de $3.039.476. 

 

Así mismo, se requerirá a la Superintendencia de Transporte para que dentro de los tres (3) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, remita con destino a este asunto, copia del 

acta de la reunión ordinaria de Comité de Conciliación número 20 celebrada de manera no 

presencial el día 22 de noviembre de 2021. 
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Por otro lado, la apoderada de la parte demandante, mediante correo electrónico manifestó “(…) 

ejercer PRONUNCIAMIENTO frente a la FÓRMULA DE ACUERDO CONCILIATORIO DE 

REVOCATORIA DIRECTA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DEMANDADOS, 

presentada por la SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE en los siguientes términos, 

conforme a la documentación adjunta.”, sin embargo, no hizo ninguna manifestación 

respecto a si aceptaba o no la oferta de revocatoria directa, por lo que se le requerirá para que 

dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta providencia, se pronuncie de 

manera expresa y clara sobre dicha oferta, manifestando especialmente, en el evento de no 

haber efectuado el pago de la multa que se le impuso por parte de la Superintendencia de 

Transporte, que solo acepta la revocatoria directa de los actos administrativos. 

 

Finalmente, el Despacho le reconocerá personería para actuar al abogado Arturo Robles 

Cubillos, identificado con la cedula de ciudadanía Nº 77.022.061 expedida en Valledupar y 

portador de la T. P. Nº 56.508 del C. S. de la J., como apoderado de la Superintendencia de 

Transporte, en los términos y para los fines del poder conferido y allegado con la contestación 

de la demanda. 

 

En virtud de lo expuesto, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requiérase a las partes para que dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, remitan con destino a este asunto, copia de la consignación o 

de la transacción por medio del cual se efectuó el pago de la multa por valor de $3.039.476, que 

la Superintendencia de Transporte le impuso a la empresa COLTANQUES S.A.S., de 

conformidad con las consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO: Requiérase a la Superintendencia de Transporte para que dentro de los tres (3) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, remita con destino a este asunto, copia del 

acta de la reunión ordinaria de Comité de Conciliación número 20 celebrada de manera no 

presencial el día 22 de noviembre de 2021. 

 

TERCERO: Requiérase a la apoderada de la parte demandante, para que dentro de los tres (3) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, se pronuncie de manera expresa y clara 

sobre la oferta de revocatoria presentada por la Superintendencia de Transporte, manifestando 

especialmente, en el evento de no haber efectuado el pago de la multa que le impuso esa 

entidad, que solo acepta la revocatoria directa de los actos administrativos demandados.  

 

CUARTO: Reconózcase personería para actuar al abogado Arturo Robles Cubillos, identificado 

con la cedula de ciudadanía Nº 77.022.061 expedida en Valledupar y portador de la T. P. Nº 

56.508 del C. S. de la J., como apoderado de la Superintendencia de Transporte, en los 

términos y para los fines del poder conferido y allegado con la contestación de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ  

Jueza 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARÍA BERNARDA 
MARTÍNEZ CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 
plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y 
posterior consulta, de conformidad con art 186 del C.P.A.C.A. 
 
Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO DE MONTERÍA 

Montería, 3 de febrero de 2023, el Secretario certifica que la 

anterior providencia fue notificada por medio de Estado 

Electrónico N° 004 el cual puede ser consultado en el link:   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-

mixto-de-monteria/422 

JOSÉ FELIX PINEDA PALENCIA. 
Secretario. 

 

 

JOSÉ FELIX PINEDA PALENCIA. 

Secretario. 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control EJECUTIVO - SENTENCIA. 

Radicación 23-001-33-33-004-2018-00267 

Demandante BLADIMIRO ANTONIO PUCHE GARCÍA. 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES. 

 

 

NO TERMINA PROCESO POR ABONO 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Mediante escrito de fecha 11-01-2022, el abogado JUAN DIEGO FIGUEROA VÉLEZ, portador 

de la C. C. No. 1.047.429.019 y portador de la T. P. No. 290.874 del C. S. de la J., apoderado 

sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

aporta la resolución SUB 347279 fechada 29 de diciembre de 2021, donde acredita el 

cumplimiento de la sentencia proferida por el despacho y se ordena el pago a la accionante 

en la suma de SETENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL 

QUINIENTOS TRECE PESOS ($75.861.513,oo), por lo que solicita la terminación del proceso 

por pago total de la obligación. Escrito del que se dio traslado a la parte accionante el 10-02-

2022. 

 

El abogado de la parte accionante, al descorrer el traslado solicita negar lo solicitado por el 

accionado, por cuanto al hacer la liquidación del crédito menos lo cancelado en la resolución 

SUB 347279, queda un saldo insoluto por la suma de VEINTICINCO MILLONES TREINTA Y 

SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ($25.036.541, oo), y en su defecto solicita 

se requiera a la accionada cancelar el saldo para dar por terminado el presente proceso. 

 

Como quiera que existe una diferencia entre la liquidación cancelada por el accionado y la 

aportada por la parte accionante, por auto de 31-05-2022 se ordenó remitir el proceso al 

contador de la rama judicial, a fin de efectuar la liquidación correspondiente. Una vez efectuada 

la liquidación, remitió oficio en el que manifiesta que la aportada por el apoderado accionante 

se ajusta a derecho, razón por la cual observa el despacho que la accionada no ha dado 

estricto cumplimiento a lo ordenado por el despacho en sentencia de fecha 31-08-2015, por lo 

que esta instancia acogerá la liquidación aportada por el accionante y corroborada por el 

contador de la rama judicial. 

 

En este sentido, no se decretará la terminación del proceso y la suma cancelada en la 

resolución SUB 347279 se tendrá como abono y se seguirá el proceso con el saldo insoluto, o 

sea la suma de VEINTICINCO MILLONES TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA 

Y UN PESOS ($25.036.541, oo). 

 

El abogado CAMILO ALFONSO PÉREZ NIETO, identificado con la C. C. No. 1.067.911.992 y 

portador de la T. P. No. 287.758 del C. S. de la J., aporta sustitución de poder otorgado por el 
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doctor JOSÈ DAVID MORALES VILLA, apoderado de COLPENSIONES, razón por la cual se 

aceptará la sustitución de poder. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de 

Montería, Córdoba, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO dar por terminado el presente proceso, por lo anotado en las motivas. 

 

SEGUNDO: Téngase la suma de SETENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 

SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS TRECE PESOS ($75.861.513, oo), como abono de 

conformidad con lo anotado. 

 

TERCERO: prosígase el proceso por el capital insoluto, VEINTICINCO MILLONES TREINTA 

Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ($25.036.541, oo)  

 

CUARTO: Acéptese la sustitución de poder elevada por el doctor JOSÈ DAVID MORALES 

VILLA, apoderado de COLPENSIONES. En su defecto, téngase al abogado CAMILO 

ALFONSO PÉREZ NIETO, identificado con la C. C. No. 1.067.911.992 y portador de la T. P. 

No. 287.758 del C. S. de la J., Como apoderado sustituto de COLPENSIONES, con los fines 

y términos del poder inicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA 

MARTINEZ CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de 

Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 
 

 

 

 
 
 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
La anterior providencia se notifica a las partes por 
estado Electrónico No. 004 de fecha 03 de febrero de 
2023, el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-

administrativo-mixto-de-monteria/422 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2019-00352 

Demandante LUÌS ALBERTO RAMOS MORENO 

Demandado NACIÒN-MINEDUCACIÒN-F.N.P.S.M. 

 

 

AUTO CONCEDE RECURSO APELACIÒN. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

El abogado YOBANY ALBERTO LÒPEZ QUINTERO, identificado con la C. C. No. 89.009.237 

y portador de la T. P No 112.907 del C. S. de J., apoderado de la parte demandante, dentro 

del término otorgado instaura y sustenta recurso de apelación contra la sentencia adiada 16-

12-2022 proferida por el despacho, que negó las pretensiones de la demanda, razón por la 

cual de conformidad con el artículo 67 de la Ley 2080 de 25-01-21, que modificó el artículo 

247 del C. P. A. C. A., observa el Despacho que la interposición del recurso presentado se 

encuentra ajustado a la norma referidas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

Córdoba, 

 

RESUELVE: 

 

Concédase el Recurso de Apelación interpuesto por el abogado YOBANY ALBERTO LÒPEZ 

QUINTERO, identificado con la C. C. No. 89.009.237 y portador de la T. P No 112.907 del C. 

S. de J., apoderado de la parte demandante, contra la sentencia fechada 16-12-2022 proferida 

por el despacho, que negó las pretensiones de la demanda. Otórguese la anterior apelación 

en el efecto suspensivo (art. 323 del C. G. P.). Envíese el expediente al Tribunal Administrativo 

de Córdoba para que se surta la alzada.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

               MARÌA BERNARDA MARTINEZ CRUZ  

              Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA 

MARTINEZ CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de 

Montería, en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
La anterior providencia se notifica a las partes por 
estado Electrónico No. 004 de fecha 03 de febrero de 
2023, el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-

administrativo-mixto-de-monteria/422 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

   

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00111-00 

Demandante Álvaro Antonio Castillo Donado 

Demandado 
Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional  

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar sentencia anticipada, previas las 

siguientes, 

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

1.1 La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no contestó la demanda, así las cosas, no 

hay excepciones que resolver.  

 

2. PERIODO PROBATORIO - FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

Mediante la Ley 2080 de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. y dictó otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta jurisdicción, estableciendo en 

el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 de 2021, que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera 

necesario practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente 

las partes deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 
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En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 

 

a) Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia. 

b) La parte demandada no contestó la demanda.  

c) Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro 

del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la 

sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si Álvaro 

Antonio Castillo Donado tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca y pague la 

sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 

de 2006, por el no pago oportuno de las cesantías; o si por el contrario, el acto acusado se 

encuentra ajustado a derecho. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Por lo expuesto, se,   

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO. Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente.  

 

TERCERO. Declarar saneada la actuación. 

 

CUARTO. Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia.  

 

SEXTO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

  

SÉPTIMO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

OCTAVO: Notificar por estado el presente auto a las partes.  
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 3 de febrero de 2023 el Secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 004 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00367-00 

Demandante Bertha Elena Tuberquia Salcedo 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

Departamento de Córdoba – Secretaría de 

Educación, Fiduprevisora S.A.  

 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  

La Fiduprevisora S.A, no contestó la demanda.  

El Ministerio Público, conceptuó en esta etapa, solicitando la desvinculación de algunas 

demandadas por no agotarse sobre estas la reclamación y los recursos de ley, requisitos previos 

para demandar.    

 

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no propuso excepciones previas.  

 

El Ministerio Público, en esta etapa rindió concepto que se enmarca en la excepción previa 

denominada:  

 

“El agotamiento de los recursos obligatorios contra la decisión particular enjuiciada como 

requisito de procedibilidad” solicita la desvinculación de algunas demandadas por no agotarse 

sobre estas la reclamación y los recursos de ley, requisitos previos para demandar, argumentos 

que se enmarca en la excepción previa de “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 

formales o por indebida acumulación de pretensiones”. 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora no se pronunció al respecto. 
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2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que 
se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente 
las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas 

en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según 

lo regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la 

práctica de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el 

curso de dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 
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Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 

pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4 Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso tenemos 

que el Ministerio Público, propuso la excepción denominada “El agotamiento de los recursos 

obligatorios contra la decisión particular enjuiciada como requisito de procedibilidad”, la 

cual encaja en la excepción previa de “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 

formales”, consagrada en el numeral 5 del artículo 100 del C.G.P.  

 

Sustenta el Ministerio Público la excepción en que la parte actora a pesar de demandar a varias 

entidades totalmente independientes, únicamente agotó la reclamación administrativa respecto 

de una de ellas, esta es la Fiduprevisora S.A, quien expidió el único acto administrativo hoy 

demandado en nulidad, a saber, el Oficio No. 20210172224951 de 02 de septiembre de 2021.  

 

Revisado el expediente, evidencia el Despacho que le asiste parcialmente razón al agente del 

Ministerio Público en su dicho, pues como se dijo con anterioridad, en el presente proceso se 

pretende la nulidad del acto administrativo que expidió la Fiduprevisora S.A, no obstante, al 

actuar la Fiduprevisora S.A como vocera del FNPSM, dicho pronunciamiento contiene la voluntad 

de ésta última, pues así se consagró en el “Manual Operativo de Prestaciones Económicas 

Secretarías de Educación del 20 de enero de 2021” y el “comunicado No. 001-2021 del 2 de 

febrero de 2021”, proferidos por el FNPSM, máxime cuando la entidad reconoce dicho acto como 

propio en la contestación de la demanda al no realizar ningún esfuerzo por desconocerlo, antes 

todo lo contrario, se esfuerza en defender su legalidad, tesis que de igual forma fue acogida por 

el Tribunal Administrativo de Córdoba – Sala Quinta de Decisión, M.P. Eduardo Javier Torralvo 

Negrete, auto de segunda instancia de fecha 29 de agosto de 2022, dentro del proceso 

identificado con el radicado No. 23.001.33.33.005.2021.00405.01, Demandante: Osman Arturo 

Flórez Miranda, Demandado: Nación - Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
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Prestaciones Sociales del Magisterio (FNPSM), Fiduprevisora S.A. - Departamento de Córdoba, 

donde se decidió:  

 

(…) 

 

Empero, en este especial caso, no puede perderse de vista que, para la fecha en que fue presentada 

la petición por la parte actora, las reclamaciones de sanción moratoria por vía administrativa 

(derecho de petición), como en el presente asunto-, ha sido dispuesto por el mismo Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio que deben ser radicadas directamente ante la Fiduprevisora 

S.A., quien le dará respuesta directa al derecho de petición, aprobando o negando el reconocimiento 

de lo reclamado. Advirtiéndose, expresamente en tales reglamentos, que los Entes Territoriales no 

tendrán que expedir ningún acto administrativo para informar a los peticionarios el resultado del 

estudio. Así se observa explícitamente, de lo dispuesto en los denominados «Manual Operativo de 

Prestaciones Económicas Secretarías de Educación del 20 de enero de 2021» y «Comunicado No. 

001-2021, identificado con el número de radicado: 20210170237591 del 02 de febrero de 2021», lo 

cuales fueron expedidos por el mismo FOMAG y se encuentran en su página web. 

 

Precisamente, la Fiduprevisora S.A., en virtud de lo establecido en el Manual Operativo y el 

Comunicado No. 01-2021 -previamente referenciados en esta providencia-, expidió el oficio 

acusado; acto administrativo en que resolvió, negando el reclamo. Así, el precitado oficio se expide 

en cumplimiento del reglamento y con plena intención de producir efectos jurídicos, dado que niega 

y motiva en su sustento. En consonancia, véase, además, que, en contraste, no contiene la 

expresión: «esta respuesta no constituye acto administrativo», que reposa en las comunicaciones 

meramente informativas de la Fiduprevisora S.A.  

 

La entidad demandada Nación - Ministerio de Educación Nacional - FNPSM, en su contestación de 

la demanda, no desconoce la existencia y carácter de acto administrativo del oficio acusado 

expedido en su nombre; por el contrario, la reconoce y acepta, al simplemente defender la legalidad 

de lo decidido. 

 

Siendo así, considera la Sala que en el sub examine, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, a través de su vocera y administradora, esta es, la Fiduprevisora S.A., se pronunció 

de fondo frente a la petición realizada por la parte actora, por lo tanto, en el caso concreto, debe 

entenderse que el acto demandado constituye un acto administrativo, el cual es pasible de control 

judicial. 

 

(…) 

 

Así las cosas, se tiene entonces que la parte actora agotó la reclamación administrativa respecto 

de las demandadas Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y la Fiduprevisora S.A.  

 

Ahora bien, caso contrario ocurre respecto de la demandada Departamento de Córdoba, de quien 

no obra prueba de haberse agotado la reclamación y recursos de ley, siendo que a ésta en 

tratándose de sanción moratoria, no le es aplicable el literal B del comunicado No. 001-2021 

del 2 de febrero de 2021, situación que de igual forma fue prevista por el Manual Operativo de 

Prestaciones Económicas Secretarías de Educación del 20 de enero de 2021, en su 

numeral 10, literal B, inciso 6, donde se consagró:  

 

(…) 

 

Las solicitudes de sanción moratoria por vía administrativa (derecho de petición – que por 
ningún motivo debe referirse al cumplimiento de fallo judicial), están exentas de la radicación en el 
aplicativo OnBase y del proceso de digitalización por parte de las SED, tales solicitudes deben 
dirigirse a la Gerencia Comercial – Servicio al Cliente de la Fiduprevisora S.A y remitirse en físico o 
a través de la página web de la entidad. Una vez se realice la revisión y liquidación de la solicitud 
de sanción moratoria, Servicio al Cliente dará respuesta directa al derecho de petición, indicando si 
se aprueba o niega la solicitud, con copia a la SED, según el caso; por tal razón, no será necesaria 
la remisión del resultado del estudio a las SED y los Entes Territoriales no tendrán que expedir 
ningún acto administrativo para informar a los peticionarios el resultado del estudio. 
 
(…) 

 

Por consiguiente, resulta imperioso para la parte demandante cumplir con el requisito del artículo 

161, numeral 2 del C.P.A.C.A, norma que a su tenor dispone:  
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“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

(…) 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y 

decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación 

con la primera petición permitirá demandar directamente el acto presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los recursos 

procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

(…)  

En atención a lo anterior, es claro que la parte actora antes de acudir a la administración de 

justicia, debió haber peticionado y/o agotado la reclamación administrativa respecto de todas y 

cada una de las demandadas, según el trámite contemplado en el artículo 34 y siguientes del 

C.P.A.C.A. Por consiguiente, el Despacho declarará probada parcialmente la excepción 

denominada “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales”, respecto del 

Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, a quien se ordenará desvincular del 

presente proceso, debiéndose entonces seguir el proceso respecto de la demandada Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM y la Fiduprevisora S.A, que es sobre quienes se cumplió 

el requisito aludido.  

 

Las demandadas y la demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia 

inicial conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a 

que, como se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA 

en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Bertha Elena 

Tuberquia Salcedo a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías, de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, 

para el año 2020, o si por el contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado 

a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al FNPSM y a la Fiduprevisora S.A, 

a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes documentos: 

 

“SOLICITUD PRUEBA: Muy respetuosamente, de Usted Señor Juez, solicito oficie o exhorte en el 

Auto Admisorio de la Presente Pretensión al Fomag – Fiduprevisora S.A, para que aporte o haga llegar 

al proceso la Fecha exacta en la que se pagaron los intereses de las cesantías vigencia 2020, así 

mismo para que aporte la fecha exacta de cuando consignaron las cesantías vigencia 2020; ya que del 

Oficio (Acto Administrativo) demandado, solo enunciaron el valor consignado con ocasión a los 

intereses generados y no, la fecha de consignación que en todo caso fue el 31 de Marzo de 2021, 

existiendo 3 meses de mora.” 
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Se tiene que una vez revisado los anexos de la demanda, se observa que la parte demandante no 

acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante las entidades a efectos de la obtención de 

la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del artículo 173 

del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. el cual prohíbe 

que el Juez decrete prueba documental cuando no se acredite que el demandante la haya solicitado 

a través de petición de manera previa. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la anterior solicitud probatoria.  

 

3.1.3. La parte demandante solicitó se decrete el siguiente interrogatorio de parte:  

 

“Solicitud Interrogatorio de Parte a:  

MINISTERIO DE EDUCACION: MARIA VICTORIA ANGULO y/o quien haga sus veces 

VICEPRESIDENCIA DEL FONDO DE PRESTACIONES: JAIME ABRIL MORALES y/o quien haga sus 

veces  

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL (Córdoba): LEONARDO JOSE RIVERA VARILLA 

y/o quien haga sus veces (Sic) 

 

Los anteriores interrogatorios de parte serán negados, en atención a lo normado en el artículo 217 

del C.P.A.C.A, norma que prohíbe la confesión por parte de los representantes de entidades 

públicas, sin importar el orden de éstas.  

 

3.2. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

La demandada Fiduprevisora S.A, no contestó la demanda.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), para 

efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para 

que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista 

la sustitución que éste hace a la abogada Johanna Andrea Sandoval Hidalgo, identificada con la 

C.C. N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del C. S. de la J, con las mismas facultades 

que a él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para 

actuar, como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la 

sustitución conferidos.  
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Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar probada parcialmente la excepción denominada “Ineptitud de la demanda 

por falta de los requisitos formales”, propuesta por el Ministerio Público, respecto de la 

demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, desvincular del presente proceso a la 

demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

TERCERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 

Educación - FNPSM. 

 

CUARTO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Fiduprevisora S.A. 

 

QUINTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

SEXTO: Declarar saneada la actuación. 

 

SÉPTIMO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

OCTAVO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, con la 

contestación de la demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir 

sentencia. 

 

NOVENO: Negar la solicitud probatoria solicitada por la parte demandante, de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: Negar los interrogatorios de parte solicitados por la parte demandante, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al 

Agente del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día 

siguiente de la ejecutoria del presente auto. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y Johanna 

Andrea Sandoval Hidalgo, identificada con C.C. N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 

del C. S. de la J, para actuar como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la parte 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO CUARTO: Notificar por estado el presente auto a las partes.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 
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Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 3 de febrero de 2023 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 004 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00388-00 

Demandante Luz Estela Cruz Galeano 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

Departamento de Córdoba – Secretaría de 

Educación, Fiduprevisora S.A.   

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

La Fiduprevisora S.A, no contestó la demanda.  

El Ministerio Público, conceptuó en esta etapa, solicitando la desvinculación de algunas 

demandadas por no agotarse sobre estas la reclamación y los recursos de ley, requisitos previos 

para demandar.    

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no propuso excepciones previas. 

 

El Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, no propuso excepciones previas. 

 

El Ministerio Público, en esta etapa rindió concepto que se enmarca en la excepción previa 

denominada:  

 

“El agotamiento de los recursos obligatorios contra la decisión particular enjuiciada como 

requisito de procedibilidad” solicita la desvinculación de algunas demandadas por no agotarse 

sobre estas la reclamación y los recursos de ley, requisitos previos para demandar, argumentos 

que se enmarca en la excepción previa de “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 

formales o por indebida acumulación de pretensiones”. 
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2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que 
se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente 
las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas 

en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según 

lo regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la 

práctica de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el 

curso de dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 
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en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 

pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4 Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso tenemos 

que el Ministerio Público, propuso la excepción denominada “El agotamiento de los recursos 

obligatorios contra la decisión particular enjuiciada como requisito de procedibilidad”, la 

cual encaja en la excepción previa de “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 

formales”, consagrada en el numeral 5 del artículo 100 del C.G.P.  

 

Sustenta el Ministerio Público la excepción en que la parte actora a pesar de demandar a varias 

entidades totalmente independientes, únicamente agotó la reclamación administrativa respecto 

de una de ellas, esta es la Fiduprevisora S.A, quien expidió el único acto administrativo hoy 

demandado en nulidad, a saber, el Oficio No. 20210172224951 de 02 de septiembre de 2021.  

 

Revisado el expediente, evidencia el Despacho que le asiste parcialmente razón al agente del 

Ministerio Público en su dicho, pues como se dijo con anterioridad, en el presente proceso se 

pretende la nulidad del acto administrativo que expidió la Fiduprevisora S.A, no obstante, al 

actuar la Fiduprevisora S.A como vocera del FNPSM, dicho pronunciamiento contiene la voluntad 

de ésta última, pues así se consagró en el “Manual Operativo de Prestaciones Económicas 

Secretarías de Educación del 20 de enero de 2021” y el “comunicado No. 001-2021 del 2 de 

febrero de 2021”, proferidos por el FNPSM, máxime cuando la entidad reconoce dicho acto como 

propio en la contestación de la demanda al no realizar ningún esfuerzo por desconocerlo, antes 

todo lo contrario, se esfuerza en defender su legalidad, tesis que de igual forma fue acogida por 

el Tribunal Administrativo de Córdoba – Sala Quinta de Decisión, M.P. Eduardo Javier Torralvo 

Negrete, auto de segunda instancia de fecha 29 de agosto de 2022, dentro del proceso 
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identificado con el radicado No. 23.001.33.33.005.2021.00405.01, Demandante: Osman Arturo 

Flórez Miranda, Demandado: Nación - Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FNPSM), Fiduprevisora S.A. - Departamento de Córdoba, 

donde se decidió:  

 

(…) 

 

Empero, en este especial caso, no puede perderse de vista que, para la fecha en que fue presentada 

la petición por la parte actora, las reclamaciones de sanción moratoria por vía administrativa 

(derecho de petición), como en el presente asunto-, ha sido dispuesto por el mismo Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio que deben ser radicadas directamente ante la Fiduprevisora 

S.A., quien le dará respuesta directa al derecho de petición, aprobando o negando el reconocimiento 

de lo reclamado. Advirtiéndose, expresamente en tales reglamentos, que los Entes Territoriales no 

tendrán que expedir ningún acto administrativo para informar a los peticionarios el resultado del 

estudio. Así se observa explícitamente, de lo dispuesto en los denominados «Manual Operativo de 

Prestaciones Económicas Secretarías de Educación del 20 de enero de 2021» y «Comunicado No. 

001-2021, identificado con el número de radicado: 20210170237591 del 02 de febrero de 2021», lo 

cuales fueron expedidos por el mismo FOMAG y se encuentran en su página web. 

 

Precisamente, la Fiduprevisora S.A., en virtud de lo establecido en el Manual Operativo y el 

Comunicado No. 01-2021 -previamente referenciados en esta providencia-, expidió el oficio 

acusado; acto administrativo en que resolvió, negando el reclamo. Así, el precitado oficio se expide 

en cumplimiento del reglamento y con plena intención de producir efectos jurídicos, dado que niega 

y motiva en su sustento. En consonancia, véase, además, que, en contraste, no contiene la 

expresión: «esta respuesta no constituye acto administrativo», que reposa en las comunicaciones 

meramente informativas de la Fiduprevisora S.A.  

 

La entidad demandada Nación - Ministerio de Educación Nacional - FNPSM, en su contestación de 

la demanda, no desconoce la existencia y carácter de acto administrativo del oficio acusado 

expedido en su nombre; por el contrario, la reconoce y acepta, al simplemente defender la legalidad 

de lo decidido. 

 

Siendo así, considera la Sala que en el sub examine, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, a través de su vocera y administradora, esta es, la Fiduprevisora S.A., se pronunció 

de fondo frente a la petición realizada por la parte actora, por lo tanto, en el caso concreto, debe 

entenderse que el acto demandado constituye un acto administrativo, el cual es pasible de control 

judicial. 

 

(…) 

 

Así las cosas, se tiene entonces que la parte actora agotó la reclamación administrativa respecto 

de las demandadas Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y la Fiduprevisora S.A.  

 

Ahora bien, caso contrario ocurre respecto de la demandada Departamento de Córdoba, de quien 

no obra prueba de haberse agotado la reclamación y recursos de ley, siendo que a ésta en 

tratándose de sanción moratoria, no le es aplicable el literal B del comunicado No. 001-2021 

del 2 de febrero de 2021, situación que de igual forma fue prevista por el Manual Operativo de 

Prestaciones Económicas Secretarías de Educación del 20 de enero de 2021, en su 

numeral 10, literal B, inciso 6, donde se consagró:  

 

(…) 

 

Las solicitudes de sanción moratoria por vía administrativa (derecho de petición – que por 
ningún motivo debe referirse al cumplimiento de fallo judicial), están exentas de la radicación en el 
aplicativo OnBase y del proceso de digitalización por parte de las SED, tales solicitudes deben 
dirigirse a la Gerencia Comercial – Servicio al Cliente de la Fiduprevisora S.A y remitirse en físico o 
a través de la página web de la entidad. Una vez se realice la revisión y liquidación de la solicitud 
de sanción moratoria, Servicio al Cliente dará respuesta directa al derecho de petición, indicando si 
se aprueba o niega la solicitud, con copia a la SED, según el caso; por tal razón, no será necesaria 
la remisión del resultado del estudio a las SED y los Entes Territoriales no tendrán que expedir 
ningún acto administrativo para informar a los peticionarios el resultado del estudio. 

 

(…) 
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Por consiguiente, resulta imperioso para la parte demandante cumplir con el requisito del artículo 

161, numeral 2 del C.P.A.C.A, norma que a su tenor dispone:  

 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

(…) 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y 

decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación 

con la primera petición permitirá demandar directamente el acto presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los recursos 

procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

(…)  

En atención a lo anterior, es claro que la parte actora antes de acudir a la administración de 

justicia, debió haber peticionado y/o agotado la reclamación administrativa respecto de todas y 

cada una de las demandadas, según el trámite contemplado en el artículo 34 y siguientes del 

C.P.A.C.A. Por consiguiente, el Despacho declarará probada parcialmente la excepción 

denominada “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales”, respecto del 

Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, a quien se ordenará desvincular del 

presente proceso, debiéndose entonces seguir el proceso respecto de la demandada Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM y la Fiduprevisora S.A, que es sobre quienes se cumplió 

el requisito aludido.   

 

Las demandadas y la demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia 

inicial conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a 

que, como se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA 

en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Luz Estela Cruz 

Galeano a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la 

Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al FNPSM y a la Fiduprevisora S.A, 

a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes documentos: 

 

“SOLICITUD PRUEBA: Muy respetuosamente, de Usted Señor Juez, solicito oficie o exhorte en el 

Auto Admisorio de la Presente Pretensión al Fomag – Fiduprevisora S.A, para que aporte o haga llegar 

al proceso la Fecha exacta en la que se pagaron los intereses de las cesantías vigencia 2020, así 

mismo para que aporte la fecha exacta de cuando consignaron las cesantías vigencia 2020; ya que del 

Oficio (Acto Administrativo) demandado, solo enunciaron el valor consignado con ocasión a los 

intereses generados y no, la fecha de consignación que en todo caso fue el 31 de Marzo de 2021, 

existiendo 3 meses de mora.” 
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Se tiene que una vez revisado los anexos de la demanda, se observa que la parte demandante no 

acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante las entidades a efectos de la obtención de 

la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del artículo 173 

del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A., el cual prohíbe 

que el Juez decrete prueba documental cuando no se acredite que el demandante la haya solicitado 

previamente a través de petición. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la anterior solicitud probatoria.  

 

3.1.3. La parte demandante solicitó se decrete el siguiente interrogatorio de parte:  

 

“Solicitud Interrogatorio de Parte a:  

MINISTERIO DE EDUCACION: MARIA VICTORIA ANGULO y/o quien haga sus veces 

VICEPRESIDENCIA DEL FONDO DE PRESTACIONES: JAIME ABRIL MORALES y/o quien haga sus 

veces  

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL (Córdoba): LEONARDO JOSE RIVERA VARILLA 

y/o quien haga sus veces”   (Sic) 

 

Los anteriores interrogatorios de parte serán negados, en atención a lo normado en el artículo 217 

del C.P.A.C.A, norma que prohíbe la confesión por parte de los representantes de entidades 

públicas, sin importar el orden de éstas.  

 

3.2. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia.  

 

La demandada Fiduprevisora S.A, no contestó la demanda.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), para 

efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para 

que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista 

la sustitución que éste hace a la abogada Johanna Andrea Sandoval Hidalgo, identificada con la 

C.C. N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del C. S. de la J, con las mismas facultades 

que a él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para 

actuar, como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la 

sustitución conferidos.  
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De igual forma, actúa como apoderado del Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación el 

abogado Francisco Miguel Hernández Muskus, identificado con la cédula N° 11.152.576 y portador 

de la T.P. N° 90.385 del C. S. de la J, a quien se le reconocerá personería para actuar como 

apoderado de la entidad demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, por 

cuanto una vez revisado el poder aportado, se evidenció que este se encuentra ajustado a derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar probada parcialmente la excepción denominada “Ineptitud de la demanda 

por falta de los requisitos formales”, propuesta por el Ministerio Público, respecto de la 

demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, desvincular del presente proceso a la 

demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

TERCERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 

Educación - FNPSM. 

 

CUARTO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Fiduprevisora S.A. 

 

QUINTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

SEXTO: Declarar saneada la actuación. 

 

SÉPTIMO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

OCTAVO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, con la 

contestación de la demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir 

sentencia. 

 

NOVENO: Negar la solicitud probatoria solicitada por la parte demandante, de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: Negar los interrogatorios de parte solicitados por la parte demandante, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al 

Agente del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día 

siguiente de la ejecutoria del presente auto. 

 

DÉCIMO SEGUNDO:  Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y Johanna 

Andrea Sandoval Hidalgo, identificada con C.C. N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 

del C. S. de la J, para actuar como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la parte 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO CUARTO: Reconózcase personería al abogado Francisco Miguel Hernández Muskus, 

identificado con la cédula N° 11.152.576 y portador de la T.P. N° 90.385 del C. S. de la J, para 
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actuar como apoderado de la parte demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de 

Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO QUINTO: Notificar por estado el presente auto a las partes.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 3 de febrero de 2023 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 004 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00390-00 

Demandante Diana Rosa Ruiz Pérez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

Departamento de Córdoba – Secretaría de 

Educación, Fiduprevisora S.A.   

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  

La Fiduprevisora S.A, no contestó la demanda.  

El Ministerio Público, no conceptuó en esta etapa.    

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no propuso excepciones previas. 

 

El Despacho oficiosamente se pronunciará sobre la excepción previa denominada “Ineptitud de 

la demanda por falta de los requisitos formales”, consagrada en el artículo 100 numeral 5 del 

C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
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Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que 
se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente 
las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas 

en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según 

lo regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la 

práctica de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el 

curso de dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 
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a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 

pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4 Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso el 

Despacho se pronunciará oficiosamente respecto de la excepción previa denominada “Ineptitud 

de la demanda por falta de los requisitos formales”, consagrada en el numeral 5 del artículo 100 

del C.G.P.  

 

Evidencia el Despacho que la parte actora a pesar de demandar a varias entidades totalmente 

independientes, únicamente agotó la reclamación administrativa respecto de dos de ellas, estas 

son la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y la Fiduprevisora S.A, esta última que 

actuando en calidad de vocera del FNPSM expidió el único acto administrativo hoy demandado 

en nulidad, a saber, el Oficio No. 20210172224951 de 02 de septiembre de 2021, razón por la 

cual, se entiende que dicho pronunciamiento contiene la voluntad del FNPSM, pues así se 

consagró en el “Manual Operativo de Prestaciones Económicas Secretarías de Educación del 20 

de enero de 2021” y el “comunicado No. 001-2021 del 2 de febrero de 2021”, proferidos por el 

FNPSM, máxime cuando la entidad reconoce dicho acto como propio en la contestación de la 

demanda al no realizar ningún esfuerzo por desconocerlo, antes todo lo contrario, se esfuerza 

en defender su legalidad, tesis que de igual forma fue acogida por el Tribunal Administrativo de 

Córdoba – Sala Quinta de Decisión, M.P. Eduardo Javier Torralvo Negrete, auto de segunda 

instancia de fecha 29 de agosto de 2022, dentro del proceso identificado con el radicado No. 

23.001.33.33.005.2021.00405.01, Demandante: Osman Arturo Flórez Miranda, Demandado: 

Nación - Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FNPSM), Fiduprevisora S.A. - Departamento de Córdoba, donde se decidió:  

 

(…) 

 

Empero, en este especial caso, no puede perderse de vista que, para la fecha en que fue presentada 

la petición por la parte actora, las reclamaciones de sanción moratoria por vía administrativa 

(derecho de petición), como en el presente asunto-, ha sido dispuesto por el mismo Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio que deben ser radicadas directamente ante la Fiduprevisora 

S.A., quien le dará respuesta directa al derecho de petición, aprobando o negando el reconocimiento 

de lo reclamado. Advirtiéndose, expresamente en tales reglamentos, que los Entes Territoriales no 

tendrán que expedir ningún acto administrativo para informar a los peticionarios el resultado del 
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estudio. Así se observa explícitamente, de lo dispuesto en los denominados «Manual Operativo de 

Prestaciones Económicas Secretarías de Educación del 20 de enero de 2021» y «Comunicado No. 

001-2021, identificado con el número de radicado: 20210170237591 del 02 de febrero de 2021», lo 

cuales fueron expedidos por el mismo FOMAG y se encuentran en su página web. 

 

Precisamente, la Fiduprevisora S.A., en virtud de lo establecido en el Manual Operativo y el 

Comunicado No. 01-2021 -previamente referenciados en esta providencia-, expidió el oficio 

acusado; acto administrativo en que resolvió, negando el reclamo. Así, el precitado oficio se expide 

en cumplimiento del reglamento y con plena intención de producir efectos jurídicos, dado que niega 

y motiva en su sustento. En consonancia, véase, además, que, en contraste, no contiene la 

expresión: «esta respuesta no constituye acto administrativo», que reposa en las comunicaciones 

meramente informativas de la Fiduprevisora S.A.  

 

La entidad demandada Nación - Ministerio de Educación Nacional - FNPSM, en su contestación de 

la demanda, no desconoce la existencia y carácter de acto administrativo del oficio acusado 

expedido en su nombre; por el contrario, la reconoce y acepta, al simplemente defender la legalidad 

de lo decidido. 

 

Siendo así, considera la Sala que en el sub examine, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, a través de su vocera y administradora, esta es, la Fiduprevisora S.A., se pronunció 

de fondo frente a la petición realizada por la parte actora, por lo tanto, en el caso concreto, debe 

entenderse que el acto demandado constituye un acto administrativo, el cual es pasible de control 

judicial. 

 

(…) 

 

Así las cosas, se tiene entonces que la parte actora agotó la reclamación administrativa respecto 

de las demandadas Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y la Fiduprevisora S.A.  

 

Ahora bien, caso contrario ocurre respecto de la demandada Departamento de Córdoba, de quien 

no obra prueba de haberse agotado la reclamación y recursos de ley, siendo que a ésta en 

tratándose de sanción moratoria, no le es aplicable el literal B del comunicado No. 001-2021 

del 2 de febrero de 2021, situación que de igual forma fue prevista por el Manual Operativo de 

Prestaciones Económicas Secretarías de Educación del 20 de enero de 2021, en su 

numeral 10, literal B, inciso 6, donde se consagró:  

 

(…) 

 

Las solicitudes de sanción moratoria por vía administrativa (derecho de petición – que por 
ningún motivo debe referirse al cumplimiento de fallo judicial), están exentas de la radicación en el 
aplicativo OnBase y del proceso de digitalización por parte de las SED, tales solicitudes deben 
dirigirse a la Gerencia Comercial – Servicio al Cliente de la Fiduprevisora S.A y remitirse en físico o 
a través de la página web de la entidad. Una vez se realice la revisión y liquidación de la solicitud 
de sanción moratoria, Servicio al Cliente dará respuesta directa al derecho de petición, indicando si 
se aprueba o niega la solicitud, con copia a la SED, según el caso; por tal razón, no será necesaria 
la remisión del resultado del estudio a las SED y los Entes Territoriales no tendrán que expedir 
ningún acto administrativo para informar a los peticionarios el resultado del estudio. 
 

(…) 

 

Por consiguiente, resulta imperioso para la parte demandante cumplir con el requisito del artículo 

161, numeral 2 del C.P.A.C.A, norma que a su tenor dispone:  

 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

(…) 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y 

decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación 

con la primera petición permitirá demandar directamente el acto presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los recursos 

procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

(…)  
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En atención a lo anterior, es claro que la parte actora antes de acudir a la administración de 

justicia, debió haber peticionado y/o agotado la reclamación administrativa respecto de todas y 

cada una de las demandadas, según el trámite contemplado en el artículo 34 y siguientes del 

C.P.A.C.A. Por consiguiente, el Despacho declarará probada parcialmente la excepción 

denominada “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales”, respecto del 

Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, a quien se ordenará desvincular del 

presente proceso, debiéndose entonces seguir el proceso respecto de la demandada Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM y la Fiduprevisora S.A, que es sobre quienes se cumplió 

el requisito aludido. 

 

Las demandadas y la demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia 

inicial conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a 

que, como se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA 

en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Diana Rosa Ruiz 

Pérez a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 

50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al FNPSM y a la Fiduprevisora S.A, 

a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes documentos: 

 

“SOLICITUD PRUEBA: Muy respetuosamente, de Usted Señor Juez, solicito oficie o exhorte en el 

Auto Admisorio de la Presente Pretensión al Fomag – Fiduprevisora S.A, para que aporte o haga llegar 

al proceso la Fecha exacta en la que se pagaron los intereses de las cesantías vigencia 2020, así 

mismo para que aporte la fecha exacta de cuando consignaron las cesantías vigencia 2020; ya que del 

Oficio (Acto Administrativo) demandado, solo enunciaron el valor consignado con ocasión a los 

intereses generados y no, la fecha de consignación que en todo caso fue el 31 de Marzo de 2021, 

existiendo 3 meses de mora.” 

 

Se tiene que una vez revisado los anexos de la demanda, se observa que la parte demandante no 

acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante las entidades a efectos de la obtención de 

la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del artículo 173 

del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A., el cual prohíbe 

que el Juez decrete prueba documental cuando no se acredite que el demandante la haya solicitado 

previamente a través de petición. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la anterior solicitud probatoria.  

 

3.1.3. La parte demandante solicitó se decrete el siguiente interrogatorio de parte:  

 

“Solicitud Interrogatorio de Parte a:  
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MINISTERIO DE EDUCACION: MARIA VICTORIA ANGULO y/o quien haga sus veces 

VICEPRESIDENCIA DEL FONDO DE PRESTACIONES: JAIME ABRIL MORALES y/o quien haga sus 

veces  

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL (Córdoba): MARGARITA CALDERA OYOLA y/o 

quien haga sus veces” (Sic) 

 

Los anteriores interrogatorios de parte serán negados, en atención a lo normado en el artículo 217 

del C.P.A.C.A, norma que prohíbe la confesión por parte de los representantes de entidades 

públicas, sin importar el orden de éstas.  

 

3.2. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

La demandada Fiduprevisora S.A, no contestó la demanda.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), para 

efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para 

que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista 

la sustitución que éste hace a la abogada Johanna Andrea Sandoval Hidalgo, identificada con la 

C.C. N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del C. S. de la J, con las mismas facultades 

que a él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para 

actuar, como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la 

sustitución conferidos.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar probada parcialmente de oficio la excepción denominada “Ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales”, respecto de la demandada Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, desvincular del presente proceso a la 

demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído.  
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TERCERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 

Educación - FNPSM. 

 

CUARTO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Fiduprevisora S.A. 

 

QUINTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

SEXTO: Declarar saneada la actuación. 

 

SÉPTIMO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

OCTAVO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, con la 

contestación de la demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir 

sentencia. 

 

NOVENO: Negar la solicitud probatoria solicitada por la parte demandante, de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: Negar los interrogatorios de parte solicitados por la parte demandante, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al 

Agente del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día 

siguiente de la ejecutoria del presente auto. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y Johanna 

Andrea Sandoval Hidalgo, identificada con C.C. N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 

del C. S. de la J, para actuar como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la parte 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO CUARTO: Notificar por estado el presente auto a las partes.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 3 de febrero de 2023 el Secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 004 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00395-00 

Demandante Denys Yamile Herrera Seña 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

Departamento de Córdoba – Secretaría de 

Educación, Fiduprevisora S.A.   

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, contestó la demanda 

extemporáneamente, razón por la cual se tendrá por no contestada.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

La Fiduprevisora S.A, no contestó la demanda.  

El Ministerio Público, conceptuó en esta etapa, solicitando la desvinculación de algunas 

demandadas por no agotarse sobre estas la reclamación y los recursos de ley, requisitos previos 

para demandar.    

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

El Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, no propuso excepciones previas. 

 

El Ministerio Público, en esta etapa rindió concepto que se enmarca en la excepción previa 

denominada:  

 

“El agotamiento de los recursos obligatorios contra la decisión particular enjuiciada como 

requisito de procedibilidad” solicita la desvinculación de algunas demandadas por no agotarse 

sobre estas la reclamación y los recursos de ley, requisitos previos para demandar, argumentos 

que se enmarca en la excepción previa de “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 

formales o por indebida acumulación de pretensiones”. 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora no se pronunció al respecto. 
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2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que 
se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente 
las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas 

en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según 

lo regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la 

práctica de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el 

curso de dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 
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Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 

pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4 Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso tenemos 

que el Ministerio Público, propuso la excepción denominada “El agotamiento de los recursos 

obligatorios contra la decisión particular enjuiciada como requisito de procedibilidad”, la 

cual encaja en la excepción previa de “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 

formales”, consagrada en el numeral 5 del artículo 100 del C.G.P.  

 

Sustenta el Ministerio Público la excepción en que la parte actora a pesar de demandar a varias 

entidades totalmente independientes, únicamente agotó la reclamación administrativa respecto 

de una de ellas, esta es la Fiduprevisora S.A, quien expidió el único acto administrativo hoy 

demandado en nulidad, a saber, el Oficio No. 20210172224951 de 02 de septiembre de 2021.  

 

Revisado el expediente, evidencia el Despacho que le asiste parcialmente razón al agente del 

Ministerio Público en su dicho, pues como se dijo con anterioridad, en el presente proceso se 

pretende la nulidad del acto administrativo que expidió la Fiduprevisora S.A, no obstante, al 

actuar la Fiduprevisora S.A como vocera del FNPSM, dicho pronunciamiento contiene la voluntad 

de ésta última, pues así se consagró en el “Manual Operativo de Prestaciones Económicas 

Secretarías de Educación del 20 de enero de 2021” y el “comunicado No. 001-2021 del 2 de 

febrero de 2021”, proferidos por el FNPSM, máxime cuando la entidad reconoce dicho acto como 

propio en la contestación de la demanda al no realizar ningún esfuerzo por desconocerlo, antes 

todo lo contrario, se esfuerza en defender su legalidad, tesis que de igual forma fue acogida por 

el Tribunal Administrativo de Córdoba – Sala Quinta de Decisión, M.P. Eduardo Javier Torralvo 

Negrete, auto de segunda instancia de fecha 29 de agosto de 2022, dentro del proceso 

identificado con el radicado No. 23.001.33.33.005.2021.00405.01, Demandante: Osman Arturo 

Flórez Miranda, Demandado: Nación - Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
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Prestaciones Sociales del Magisterio (FNPSM), Fiduprevisora S.A. - Departamento de Córdoba, 

donde se decidió:  

 

(…) 

 

Empero, en este especial caso, no puede perderse de vista que, para la fecha en que fue presentada 

la petición por la parte actora, las reclamaciones de sanción moratoria por vía administrativa 

(derecho de petición), como en el presente asunto-, ha sido dispuesto por el mismo Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio que deben ser radicadas directamente ante la Fiduprevisora 

S.A., quien le dará respuesta directa al derecho de petición, aprobando o negando el reconocimiento 

de lo reclamado. Advirtiéndose, expresamente en tales reglamentos, que los Entes Territoriales no 

tendrán que expedir ningún acto administrativo para informar a los peticionarios el resultado del 

estudio. Así se observa explícitamente, de lo dispuesto en los denominados «Manual Operativo de 

Prestaciones Económicas Secretarías de Educación del 20 de enero de 2021» y «Comunicado No. 

001-2021, identificado con el número de radicado: 20210170237591 del 02 de febrero de 2021», lo 

cuales fueron expedidos por el mismo FOMAG y se encuentran en su página web. 

 

Precisamente, la Fiduprevisora S.A., en virtud de lo establecido en el Manual Operativo y el 

Comunicado No. 01-2021 -previamente referenciados en esta providencia-, expidió el oficio 

acusado; acto administrativo en que resolvió, negando el reclamo. Así, el precitado oficio se expide 

en cumplimiento del reglamento y con plena intención de producir efectos jurídicos, dado que niega 

y motiva en su sustento. En consonancia, véase además, que en contraste, no contiene la expresión: 

«esta respuesta no constituye acto administrativo», que reposa en las comunicaciones meramente 

informativas de la Fiduprevisora S.A.  

 

La entidad demandada Nación - Ministerio de Educación Nacional - FNPSM, en su contestación de 

la demanda, no desconoce la existencia y carácter de acto administrativo del oficio acusado 

expedido en su nombre; por el contrario, la reconoce y acepta, al simplemente defender la legalidad 

de lo decidido. 

 

Siendo así, considera la Sala que en el sub examine, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, a través de su vocera y administradora, esta es, la Fiduprevisora S.A., se pronunció 

de fondo frente a la petición realizada por la parte actora, por lo tanto, en el caso concreto, debe 

entenderse que el acto demandado constituye un acto administrativo, el cual es pasible de control 

judicial. 

 

(…) 

 

Así las cosas, se tiene entonces que la parte actora agotó la reclamación administrativa respecto 

de las demandadas Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y la Fiduprevisora S.A.  

 

Ahora bien, caso contrario ocurre respecto de la demandada Departamento de Córdoba, de quien 

no obra prueba de haberse agotado la reclamación y recursos de ley, siendo que a ésta en 

tratándose de sanción moratoria, no le es aplicable el literal B del comunicado No. 001-2021 

del 2 de febrero de 2021, situación que de igual forma fue prevista por el Manual Operativo de 

Prestaciones Económicas Secretarías de Educación del 20 de enero de 2021, en su 

numeral 10, literal B, inciso 6, donde se consagró:  

 

(…) 

 

Las solicitudes de sanción moratoria por vía administrativa (derecho de petición – que por 
ningún motivo debe referirse al cumplimiento de fallo judicial), están exentas de la radicación en el 

aplicativo OnBase y del proceso de digitalización por parte de las SED, tales solicitudes deben 
dirigirse a la Gerencia Comercial – Servicio al Cliente de la Fiduprevisora S.A y remitirse en físico o 

a través de la página web de la entidad. Una vez se realice la revisión y liquidación de la solicitud 
de sanción moratoria, Servicio al Cliente dará respuesta directa al derecho de petición, indicando si 
se aprueba o niega la solicitud, con copia a la SED, según el caso; por tal razón, no será necesaria 

la remisión del resultado del estudio a las SED y los Entes Territoriales no tendrán que expedir 
ningún acto administrativo para informar a los peticionarios el resultado del estudio. 

 

(…) 

 

Por consiguiente, resulta imperioso para la parte demandante cumplir con el requisito del artículo 

161, numeral 2 del C.P.A.C.A, norma que a su tenor dispone:  
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“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

(…) 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y 

decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación 

con la primera petición permitirá demandar directamente el acto presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los recursos 

procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

(…)  

En atención a lo anterior, es claro que la parte actora antes de acudir a la administración de 

justicia, debió haber peticionado y/o agotado la reclamación administrativa respecto de todas y 

cada una de las demandadas, según el trámite contemplado en el artículo 34 y siguientes del 

C.P.A.C.A. Por consiguiente, el Despacho declarará probada parcialmente la excepción 

denominada “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales”, respecto del 

Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, a quien se ordenará desvincular del 

presente proceso, debiéndose entonces seguir el proceso respecto de la demandada Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM y la Fiduprevisora S.A, que es sobre quienes se cumplió 

el requisito aludido. 

 

Las demandadas y la demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia 

inicial conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a 

que, como se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA 

en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Denys Yamile Herrera 

Seña a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 

50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al FNPSM y a la Fiduprevisora S.A, 

a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes documentos: 

 

“SOLICITUD PRUEBA: Muy respetuosamente, de Usted Señor Juez, solicito oficie o exhorte en el 

Auto Admisorio de la Presente Pretensión al Fomag – Fiduprevisora S.A, para que aporte o haga llegar 

al proceso la Fecha exacta en la que se pagaron los intereses de las cesantías vigencia 2020, así 

mismo para que aporte la fecha exacta de cuando consignaron las cesantías vigencia 2020; ya que del 

Oficio (Acto Administrativo) demandado, solo enunciaron el valor consignado con ocasión a los 

intereses generados y no, la fecha de consignación que en todo caso fue el 31 de Marzo de 2021, 

existiendo 3 meses de mora.” 
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Se tiene que una vez revisado los anexos de la demanda, se observa que la parte demandante no 

acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante las entidades a efectos de la obtención de 

la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del artículo 173 

del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A., el cual prohíbe 

que el Juez decrete prueba documental cuando no se acredite que el demandante la haya solicitado 

previamente a través de petición. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la anterior solicitud probatoria.  

 

3.1.3. La parte demandante solicitó se decrete el siguiente interrogatorio de parte:  

 

“Solicitud Interrogatorio de Parte a:  

MINISTERIO DE EDUCACION: MARIA VICTORIA ANGULO y/o quien haga sus veces 

VICEPRESIDENCIA DEL FONDO DE PRESTACIONES: JAIME ABRIL MORALES y/o quien haga sus 

veces  

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL (Córdoba): MARGARITA CALDERA OYOLA y/o 

quien haga sus veces” (Sic) 

 

Los anteriores interrogatorios de parte serán negados, en atención a lo normado en el artículo 217 

del C.P.A.C.A, norma que prohíbe la confesión por parte de los representantes de entidades 

públicas, sin importar el orden de éstas.  

 

3.2. Las demandadas Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y la Fiduprevisora S.A, no 

contestaron la demanda.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), para 

efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para 

que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista 

la sustitución que éste hace a la abogada Johanna Andrea Sandoval Hidalgo, identificada con la 

C.C. N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del C. S. de la J, con las mismas facultades 

que a él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para 

actuar, como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la 

sustitución conferidos.  

 

De igual forma, actúa como apoderado del Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación el 

abogado Italo Andrés Godin Gamez, identificado con la cédula N° 1.072.261.229 y portador de la 

T.P. N° 283.424 del C. S. de la J, a quien se le reconocerá personería para actuar como apoderado 
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de la entidad demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, por cuanto una 

vez revisado el poder aportado, se evidenció que este se encuentra ajustado a derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar probada parcialmente la excepción denominada “Ineptitud de la demanda 

por falta de los requisitos formales”, propuesta por el Ministerio Público, respecto de la 

demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, desvincular del presente proceso a la 

demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM y la Fiduprevisora S.A. 

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial contemplada en el artículo 180 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación. 

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

OCTAVO: Negar la solicitud probatoria solicitada por la parte demandante, de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOVENO: Negar los interrogatorios de parte solicitados por la parte demandante, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y Johanna 

Andrea Sandoval Hidalgo, identificada con C.C. N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 

del C. S. de la J, para actuar como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la parte 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería al abogado Italo Andrés Godin Gamez, 

identificado con la cédula N° 1.072.261.229 y portador de la T.P. N° 283.424 del C. S. de la J, 

para actuar como apoderado de la parte demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de 

Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO CUARTO: Notificar por estado el presente auto a las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARIA BERNARDA MARTINEZ CRUZ 

JUEZ 
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CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 3 de febrero de 2023 el Secretario certifica que la 
anterior providencia se notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 004 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00408-00 

Demandante Carmen Lucia Pastrana Galvis 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

Departamento de Córdoba – Secretaría de 

Educación, Fiduprevisora S.A.    

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, contestó la demanda extemporáneamente, razón por la cual se 

le tendrá por no contestada.  

La Fiduprevisora S.A, no contestó la demanda.  

El Ministerio Público, no conceptuó en esta etapa.    

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no propuso excepciones previas. 

 

El Despacho oficiosamente se pronunciará sobre la excepción previa denominada “Ineptitud de 

la demanda por falta de los requisitos formales”, consagrada en el artículo 100 numeral 5 del 

C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
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Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que 
se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente 
las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas 

en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según 

lo regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la 

práctica de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el 

curso de dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 
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a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 

pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4 Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso el 

Despacho se pronunciará oficiosamente respecto de la excepción previa denominada “Ineptitud 

de la demanda por falta de los requisitos formales”, consagrada en el numeral 5 del artículo 100 

del C.G.P.  

 

Evidencia el Despacho que la parte actora a pesar de demandar a varias entidades totalmente 

independientes, únicamente agotó la reclamación administrativa respecto de dos de ellas, estas 

son la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y la Fiduprevisora S.A, esta última que 

actuando en calidad de vocera del FNPSM expidió el único acto administrativo hoy demandado 

en nulidad, a saber, el Oficio No. 20210172224951 de 02 de septiembre de 2021, razón por la 

cual, se entiende que dicho pronunciamiento contiene la voluntad del FNPSM, pues así se 

consagró en el “Manual Operativo de Prestaciones Económicas Secretarías de Educación del 20 

de enero de 2021” y el “comunicado No. 001-2021 del 2 de febrero de 2021”, proferidos por el 

FNPSM, máxime cuando la entidad reconoce dicho acto como propio en la contestación de la 

demanda al no realizar ningún esfuerzo por desconocerlo, antes todo lo contrario, se esfuerza 

en defender su legalidad, tesis que de igual forma fue acogida por el Tribunal Administrativo de 

Córdoba – Sala Quinta de Decisión, M.P. Eduardo Javier Torralvo Negrete, auto de segunda 

instancia de fecha 29 de agosto de 2022, dentro del proceso identificado con el radicado No. 

23.001.33.33.005.2021.00405.01, Demandante: Osman Arturo Flórez Miranda, Demandado: 

Nación - Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FNPSM), Fiduprevisora S.A. - Departamento de Córdoba, donde se decidió:  

 

(…) 

 

Empero, en este especial caso, no puede perderse de vista que, para la fecha en que fue presentada 

la petición por la parte actora, las reclamaciones de sanción moratoria por vía administrativa 

(derecho de petición), como en el presente asunto-, ha sido dispuesto por el mismo Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio que deben ser radicadas directamente ante la Fiduprevisora 

S.A., quien le dará respuesta directa al derecho de petición, aprobando o negando el reconocimiento 

de lo reclamado. Advirtiéndose, expresamente en tales reglamentos, que los Entes Territoriales no 

tendrán que expedir ningún acto administrativo para informar a los peticionarios el resultado del 
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estudio. Así se observa explícitamente, de lo dispuesto en los denominados «Manual Operativo de 

Prestaciones Económicas Secretarías de Educación del 20 de enero de 2021» y «Comunicado No. 

001-2021, identificado con el número de radicado: 20210170237591 del 02 de febrero de 2021», lo 

cuales fueron expedidos por el mismo FOMAG y se encuentran en su página web. 

 

Precisamente, la Fiduprevisora S.A., en virtud de lo establecido en el Manual Operativo y el 

Comunicado No. 01-2021 -previamente referenciados en esta providencia-, expidió el oficio 

acusado; acto administrativo en que resolvió, negando el reclamo. Así, el precitado oficio se expide 

en cumplimiento del reglamento y con plena intención de producir efectos jurídicos, dado que niega 

y motiva en su sustento. En consonancia, véase, además, que, en contraste, no contiene la 

expresión: «esta respuesta no constituye acto administrativo», que reposa en las comunicaciones 

meramente informativas de la Fiduprevisora S.A.  

 

La entidad demandada Nación - Ministerio de Educación Nacional - FNPSM, en su contestación de 

la demanda, no desconoce la existencia y carácter de acto administrativo del oficio acusado 

expedido en su nombre; por el contrario, la reconoce y acepta, al simplemente defender la legalidad 

de lo decidido. 

 

Siendo así, considera la Sala que en el sub examine, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, a través de su vocera y administradora, esta es, la Fiduprevisora S.A., se pronunció 

de fondo frente a la petición realizada por la parte actora, por lo tanto, en el caso concreto, debe 

entenderse que el acto demandado constituye un acto administrativo, el cual es pasible de control 

judicial. 

 

(…) 

 

Así las cosas, se tiene entonces que la parte actora agotó la reclamación administrativa respecto 

de las demandadas Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y la Fiduprevisora S.A.  

 

Ahora bien, caso contrario ocurre respecto de la demandada Departamento de Córdoba, de quien 

no obra prueba de haberse agotado la reclamación y recursos de ley, siendo que a ésta en 

tratándose de sanción moratoria, no le es aplicable el literal B del comunicado No. 001-2021 

del 2 de febrero de 2021, situación que de igual forma fue prevista por el Manual Operativo de 

Prestaciones Económicas Secretarías de Educación del 20 de enero de 2021, en su 

numeral 10, literal B, inciso 6, donde se consagró:  

 

(…) 

 

Las solicitudes de sanción moratoria por vía administrativa (derecho de petición – que por 
ningún motivo debe referirse al cumplimiento de fallo judicial), están exentas de la radicación en el 
aplicativo OnBase y del proceso de digitalización por parte de las SED, tales solicitudes deben 
dirigirse a la Gerencia Comercial – Servicio al Cliente de la Fiduprevisora S.A y remitirse en físico o 
a través de la página web de la entidad. Una vez se realice la revisión y liquidación de la solicitud 
de sanción moratoria, Servicio al Cliente dará respuesta directa al derecho de petición, indicando si 
se aprueba o niega la solicitud, con copia a la SED, según el caso; por tal razón, no será necesaria 
la remisión del resultado del estudio a las SED y los Entes Territoriales no tendrán que expedir 
ningún acto administrativo para informar a los peticionarios el resultado del estudio. 
 

(…) 

 

Por consiguiente, resulta imperioso para la parte demandante cumplir con el requisito del artículo 

161, numeral 2 del C.P.A.C.A, norma que a su tenor dispone:  

 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

(…) 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y 

decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación 

con la primera petición permitirá demandar directamente el acto presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los recursos 

procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

(…)  
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En atención a lo anterior, es claro que la parte actora antes de acudir a la administración de 

justicia, debió haber peticionado y/o agotado la reclamación administrativa respecto de todas y 

cada una de las demandadas, según el trámite contemplado en el artículo 34 y siguientes del 

C.P.A.C.A. Por consiguiente, el Despacho declarará probada parcialmente la excepción 

denominada “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales”, respecto del 

Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, a quien se ordenará desvincular del 

presente proceso, debiéndose entonces seguir el proceso respecto de la demandada Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM y la Fiduprevisora S.A, que es sobre quienes se cumplió 

el requisito aludido. 

 

Las demandadas y la demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia 

inicial conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a 

que, como se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA 

en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Carmen Lucia 

Pastrana Galvis a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida 

en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, 

o si por el contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al FNPSM y a la Fiduprevisora S.A, 

a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes documentos: 

 

“SOLICITUD PRUEBA: Muy respetuosamente, de Usted Señor Juez, solicito oficie o exhorte en el 

Auto Admisorio de la Presente Pretensión al Fomag – Fiduprevisora S.A, para que aporte o haga llegar 

al proceso la Fecha exacta en la que se pagaron los intereses de las cesantías vigencia 2020, así 

mismo para que aporte la fecha exacta de cuando consignaron las cesantías vigencia 2020; ya que del 

Oficio (Acto Administrativo) demandado, solo enunciaron el valor consignado con ocasión a los 

intereses generados y no, la fecha de consignación que en todo caso fue el 31 de Marzo de 2021, 

existiendo 3 meses de mora.” 

 

Se tiene que una vez revisado los anexos de la demanda, se observa que la parte demandante no 

acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante las entidades a efectos de la obtención de 

la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del artículo 173 

del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A., el cual prohíbe 

que el Juez decrete prueba documental cuando no se acredite que el demandante la haya solicitado 

previamente a través de petición. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la anterior solicitud probatoria.  

 

3.1.3. La parte demandante solicitó se decrete el siguiente interrogatorio de parte:  

 

“Solicitud Interrogatorio de Parte a:  



6 
Radicación No. 23-001-33-33-004-2021-00408-00 

 
     

CO-SC5780-99 

MINISTERIO DE EDUCACION: MARIA VICTORIA ANGULO y/o quien haga sus veces 

VICEPRESIDENCIA DEL FONDO DE PRESTACIONES: JAIME ABRIL MORALES y/o quien haga sus 

veces  

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL (Córdoba): MARGARITA CALDERA OYOLA y/o 

quien haga sus veces” (Sic) 

 

Los anteriores interrogatorios de parte serán negados, en atención a lo normado en el artículo 217 

del C.P.A.C.A, norma que prohíbe la confesión por parte de los representantes de entidades 

públicas, sin importar el orden de éstas.  

 

3.2. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

La demandada Fiduprevisora S.A, no contestó la demanda.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), para 

efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para 

que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista 

la sustitución que éste hace a la abogada Johanna Andrea Sandoval Hidalgo, identificada con la 

C.C. N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del C. S. de la J, con las mismas facultades 

que a él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para 

actuar, como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la 

sustitución conferidos.  

 

De igual forma, actúa como apoderada del Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación la 

abogada Adriana Patricia Betin Laverde, identificada con la cédula N° 1.066.736.928 y portadora de 

la T.P. N° 255.881 del C. S. de la J, a quien se le reconocerá personería para actuar como 

apoderada de la entidad demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, por 

cuanto una vez revisado el poder aportado, se evidenció que este se encuentra ajustado a derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

 

II. RESUELVE: 
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PRIMERO: Declarar probada parcialmente de oficio la excepción denominada “Ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales”, respecto de la demandada Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, desvincular del presente proceso a la 

demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

TERCERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 

Educación - FNPSM. 

 

CUARTO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Fiduprevisora S.A. 

 

QUINTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

SEXTO: Declarar saneada la actuación. 

 

SÉPTIMO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

OCTAVO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, con la 

contestación de la demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir 

sentencia. 

 

NOVENO: Negar la solicitud probatoria solicitada por la parte demandante, de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: Negar los interrogatorios de parte solicitados por la parte demandante, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al 

Agente del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día 

siguiente de la ejecutoria del presente auto. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y Johanna 

Andrea Sandoval Hidalgo, identificada con C.C. N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 

del C. S. de la J, para actuar como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la parte 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO CUARTO: Reconózcase personería a la abogada Adriana Patricia Betin Laverde, 

identificada con la cédula N° 1.066.736.928 y portadora de la T.P. N° 255.881 del C. S. de la J, 

para actuar como apoderada de la parte demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de 

Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO QUINTO: Notificar por estado el presente auto a las partes.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 
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denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 3 de febrero de 2023 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 004 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


   

 

 

SIGCMA 
 

 

   

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00060-00 

Demandante Carmen Ramona Soto Martínez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM  

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que una vez vencido el término de traslado de la demanda, la demandada procedió en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, encontrándose dentro del término contestó la 

demanda.  

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no propuso excepciones previas, razón por la 

cual no hay lugar a pronunciamiento alguno en esta etapa procesal.  

  

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO Y PERIODO PROBATORIO.  

 

Así las cosas, al no haber excepciones previas que resolver en el presente proceso, procede el 

decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en el asunto 

que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a la demandante Carmen Ramona 

Soto Martínez a que la entidad demandada le reconozca y pague la sanción moratoria 

establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no 

pago oportuno de las cesantías; o si por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a 

derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada con la contestación 

de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento 

de dictar sentencia. 
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3.3. Sin pruebas de oficio que decretar.  

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), para 

efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para 

que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista 

la sustitución que éste hace a la abogada Johanna Andrea Sandoval Hidalgo, identificada con la 

C.C. N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del C. S. de la J, con las mismas facultades 

que a él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para 

actuar, como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la 

sustitución conferidos.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM.  

 

SEGUNDO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial contemplada en el artículo 180 de la 

Ley 1437 de 2011. 

 

TERCERO: Declarar saneada la actuación. 

 

CUARTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada con la contestación de la demanda, a los cuales 

se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SEXTO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

SÉPTIMO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de veinte 

(20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

OCTAVO: Reconózcase personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con 

C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y Johanna Andrea Sandoval 

Hidalgo, identificada con C.C. N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del C. S. de la J, 

para actuar como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la parte demandada Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM.  
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NOVENO: Notificar por estado el presente auto a las partes. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 3 de febrero de 2023 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 004 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00096-00 

Demandante Catalino Segundo Cogollo Figueroa 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

Departamento de Córdoba – Secretaría de 

Educación, Fiduprevisora S.A.   

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, contestó la demanda 

extemporáneamente, razón por la cual se tendrá por no contestada.  

La Fiduprevisora S.A, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.   

El Ministerio Público, no conceptuó en esta etapa.    

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Fiduprevisora S.A, no propuso excepciones previas, razón por la cual no hay lugar a 

pronunciamiento alguno en esta etapa procesal.  

 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, al no haber excepciones previas que resolver en el presente proceso, procede el 

decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en el asunto 

que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a la demandante Catalino Segundo 

Cogollo Figueroa a que la entidad demandada le reconozca y pague la sanción moratoria 

establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no 

pago oportuno de las cesantías; o si por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a 

derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente:  

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  
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3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.2. PRUEBAS DE LAS PARTES DEMANDADAS.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la demandada Fiduprevisora S.A, con 

la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho 

corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.1. La demandada Fiduprevisora S.A, solicitó a este Despacho se oficiara al FNPSM y a la 

Fiduprevisora S.A, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

“Respetuosamente solicito al despacho Oficiar al Ente Territorial Departamento de Córdoba – 

Secretaria de Educación, para que aporte con destino a la presente actuación, los medios probatorios 

que den cuenta de la trazabilidad, con inclusión de los tiempos en que se evacuó cada una de las 

etapas del trámite administrativo previsto para el reconocimiento de las cesantías definitivas del docente 

aquí accionante. En el que consten las fechas de la solicitud, la notificación del acto administrativo, el 

envío al FOMAG para su pago, y el pago de las cesantías reconocidas mediante resolución N° 3198 

del 30 de agosto de 2021 a nombre del señor CATALINO SEGUNDO COGOLLO FIGUEROA 

identificado(a) con tipo de documento CEDULA DE CIUDADANIA número 11001387.” 

 

Se tiene que una vez revisado los anexos de la demanda, se observa que la parte demandante no 

acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante las entidades a efectos de la obtención de 

la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del artículo 173 

del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A., el cual prohíbe 

que el Juez decrete prueba documental cuando no se acredite que el demandante la haya solicitado 

previamente a través de petición. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la anterior solicitud probatoria.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), para 

efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para 

que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista 

la sustitución que éste hace a la abogada Johanna Andrea Sandoval Hidalgo, identificada con la 

C.C. N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del C. S. de la J, con las mismas facultades 
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que a él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para 

actuar, como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la 

sustitución conferidos.  

 

De igual forma, actúa como apoderada de la Fiduprevisora S.A, la abogada Luz Marina Cubaque 

Carbajal, identificada con la cédula N° 1.026.254.144 y portadora de la T.P. N° 318.455 del C. S. de 

la J, a quien se le reconocerá personería para actuar como apoderada de la entidad demandada 

Fiduprevisora S.A, por cuanto una vez revisado el poder aportado, se evidenció que este se 

encuentra ajustado a derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Fiduprevisora S.A. 

 

SEGUNDO: Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba. 

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación. 

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Fiduprevisora S.A con la contestación de la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SÉPTIMO: Negar la solicitud probatoria solicitada por la parte demandada Fiduprevisora S.A, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

OCTAVO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

NOVENO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO: Reconózcase personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con 

C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y Johanna Andrea Sandoval 

Hidalgo, identificada con C.C. N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del C. S. de la J, 

para actuar como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la parte demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Reconózcase personería a la abogada Luz Marina Cubaque Carbajal, 

identificada con la cédula N° 1.026.254.144 y portadora de la T.P. N° 318.455 del C. S. de la J, 

para actuar como apoderada de la parte demandada Fiduprevisora S.A, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Notificar por estado el presente auto a las partes.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 
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CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 3 de febrero de 2023 el Secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de 
Estado Electrónico N° 004 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00110-00 

Demandante Adalgisa Campillo Tenorio 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, Departamento de Córdoba – 

Secretaría de Educación  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

El Ministerio Público, no conceptuó en esta etapa. 

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

El Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, no propuso excepciones previas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, propuso las siguientes excepciones 

previas:  

 

“FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITISCONSORTE NECESARIO”, fundada en que se debe 

vincular al presente proceso la secretaría de educación del ente territorial respectivo.  

 

“FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundad en que la entidad no funge 

como empleadora, pues su naturaleza es el pago de prestaciones a los docentes, por lo que ante 

una sentencia adversa quien deberá asumir las sumas reclamadas, es la entidad territorial. 

 

“FALTA DE RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA”, fundada en que se peticionó a la secretaría 

de educación, mas no a dicha entidad.  

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora no se pronunció al respecto. 
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2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que 
se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente 
las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas 

en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según 

lo regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la 

práctica de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el 

curso de dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 
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Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 

pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4 Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso tenemos 

que la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las excepciones denominadas 

“FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITISCONSORTE NECESARIO”, “FALTA DE LEGITIMACION 

EN LA CAUSA POR PASIVA” y “FALTA DE RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA”.  

 

En cuanto a la excepción previa denominada “FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITISCONSORTE 

NECESARIO”, tenemos que ésta se aleja de la realidad fáctica del caso en particular, pues se 

pretende con dicha excepción la vinculación del Departamento de Córdoba - Secretaría de 

Educación, entidad que ya funge como parte pasiva dentro del proceso, razón por la cual será 

desestimada por el Despacho. 

 

En lo que concierne a la excepción previa denominada “FALTA DE LEGITIMACION EN LA 

CAUSA POR PASIVA”, tenemos que ésta no está llamada a prosperar, pues lo que se busca 

es la desvinculación de la entidad del presente proceso, por lo que su resolución se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del asunto, razón por la cual se resolverá al momento de dictar 

el fallo que en derecho corresponda.     

 

Finalmente, tenemos que la demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, planteó la 

excepción denominada “FALTA DE RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA”, alegando que sobre 

dicha entidad no se realizó la reclamación administrativa de reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria, requisito previo para acudir a la jurisdicción.  

 

Pues bien, una vez revisado el expediente, evidencia el Despacho que en el presente proceso 

se pretende la nulidad del acto administrativo ficto o presunto acaecido por la ausencia de 
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respuesta a la petición de fecha 11 de agosto de 2021, radicada únicamente ante el 

Departamento de Córdoba, mediante el aplicativo SAC.   

 

Así las cosas, le asiste razón a la demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM en su 

dicho, pues para efectos de reclamaciones de sanción moratoria ante el FNPSM, la reclamación 

administrativa o derecho de petición, debe radicarse directamente ante la Fiduprevisora S.A, 

mediante el aplicativo dispuesto para tal fin de atención al ciudadano, según se consagró en el 

“Manual Operativo de Prestaciones Económicas Secretarías de Educación del 20 de enero de 

2021” y el “comunicado No. 001-2021 del 2 de febrero de 2021”, proferidos por el FNPSM, y 

acogidos por el Tribunal Administrativo de Córdoba – Sala Quinta de Decisión, M.P. Eduardo 

Javier Torralvo Negrete, auto de segunda instancia de fecha 29 de agosto de 2022, dentro del 

proceso identificado con el radicado No. 23.001.33.33.005.2021.00405.01, Demandante: Osman 

Arturo Flórez Miranda, Demandado: Nación - Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FNPSM), Fiduprevisora S.A. - Departamento de Córdoba, 

donde se decidió:  

 

(…) 

 

Empero, en este especial caso, no puede perderse de vista que, para la fecha en que fue presentada 

la petición por la parte actora, las reclamaciones de sanción moratoria por vía administrativa 

(derecho de petición), como en el presente asunto-, ha sido dispuesto por el mismo Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio que deben ser radicadas directamente ante la Fiduprevisora 

S.A., quien le dará respuesta directa al derecho de petición, aprobando o negando el reconocimiento 

de lo reclamado. Advirtiéndose, expresamente en tales reglamentos, que los Entes Territoriales no 

tendrán que expedir ningún acto administrativo para informar a los peticionarios el resultado del 

estudio. Así se observa explícitamente, de lo dispuesto en los denominados «Manual Operativo de 

Prestaciones Económicas Secretarías de Educación del 20 de enero de 2021» y «Comunicado No. 

001-2021, identificado con el número de radicado: 20210170237591 del 02 de febrero de 2021», lo 

cuales fueron expedidos por el mismo FOMAG y se encuentran en su página web. 

 

Precisamente, la Fiduprevisora S.A., en virtud de lo establecido en el Manual Operativo y el 

Comunicado No. 01-2021 -previamente referenciados en esta providencia-, expidió el oficio 

acusado; acto administrativo en que resolvió, negando el reclamo. Así, el precitado oficio se expide 

en cumplimiento del reglamento y con plena intención de producir efectos jurídicos, dado que niega 

y motiva en su sustento. En consonancia, véase, además, que, en contraste, no contiene la 

expresión: «esta respuesta no constituye acto administrativo», que reposa en las comunicaciones 

meramente informativas de la Fiduprevisora S.A.  

 

La entidad demandada Nación - Ministerio de Educación Nacional - FNPSM, en su contestación de 

la demanda, no desconoce la existencia y carácter de acto administrativo del oficio acusado 

expedido en su nombre; por el contrario, la reconoce y acepta, al simplemente defender la legalidad 

de lo decidido. 

 

Siendo así, considera la Sala que en el sub examine, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, a través de su vocera y administradora, esta es, la Fiduprevisora S.A., se pronunció 

de fondo frente a la petición realizada por la parte actora, por lo tanto, en el caso concreto, debe 

entenderse que el acto demandado constituye un acto administrativo, el cual es pasible de control 

judicial. 

 

(…) 

 

Tanto es así que, en el aludido Manual Operativo de Prestaciones Económicas Secretarías 

de Educación del 20 de enero de 2021, en su numeral 10, literal B, inciso 6, se estableció 

taxativamente que las solicitudes de sanción moratoria están exentas de radicarse ante las SED, 

y se insiste en que su correcta radicación es el aplicativo de servicio al cliente de la Fiduprevisora 

S.A, así:  

 

(…) 

 

Las solicitudes de sanción moratoria por vía administrativa (derecho de petición – que por 
ningún motivo debe referirse al cumplimiento de fallo judicial), están exentas de la radicación en 

el aplicativo OnBase y del proceso de digitalización por parte de las SED, tales solicitudes 
deben dirigirse a la Gerencia Comercial – Servicio al Cliente de la Fiduprevisora S.A y remitirse 
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en físico o a través de la página web de la entidad. Una vez se realice la revisión y liquidación de la 
solicitud de sanción moratoria, Servicio al Cliente dará respuesta directa al derecho de petición, 

indicando si se aprueba o niega la solicitud, con copia a la SED, según el caso; por tal razón, no 
será necesaria la remisión del resultado del estudio a las SED y los Entes Territoriales no tendrán 
que expedir ningún acto administrativo para informar a los peticionarios el resultado del estudio. 

 

(…) 

 

Así las cosas, se tiene entonces que el acto acusado en nulidad no es un pronunciamiento propio 

de la demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, ni mucho menos, contiene la 

voluntad de ésta. Luego entonces, al no haberse agotado la reclamación y los recursos de Ley 

respecto de dicha entidad, ésta deberá ser desvinculada del presente proceso, debido a que se 

configura la excepción previa denominada “FALTA DE RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA”, 

propuesta por la demandada Nación - Ministerio de Educación – FNPSM.   

 

Lo anterior, encuentra fundamento en el artículo 161, numeral 2 del C.P.A.C.A, norma que a su 

tenor dispone:  

 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

(…) 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y 

decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación 

con la primera petición permitirá demandar directamente el acto presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los recursos 

procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

(…)  

En este mismo sentido, el artículo 100, numeral 5 del C.G.P, dispone:   

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá 

proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 

(…) 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

(…) 

En atención a lo anterior, es claro que la parte actora antes de acudir a la administración de 

justicia, debió haber peticionado y/o agotado la reclamación administrativa respecto de todas y 

cada una de las demandadas, según el trámite contemplado en el artículo 34 y siguientes del 

C.P.A.C.A. Por consiguiente, el Despacho declarará probada parcialmente la excepción 

denominada “FALTA DE RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA”, propuesta por la demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, respecto de ésta, a quien se ordenará desvincular 

del presente proceso, debiéndose entonces seguir el proceso respecto de la demandada 

Departamento de Córdoba, que es sobre quien se cumplió el requisito aludido. 

 

Las demandadas y la demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia 

inicial conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a 

que, como se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA 
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en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Adalgisa Campillo 

Tenorio a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la 

Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Departamento de Córdoba y al 

Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

A. Prueba dirigida al Departamento de Córdoba:  

 

“1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para 

que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías 

que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante 

la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha.” 

 

La anterior solicitud probatoria será negada por el Despacho, por cuanto no cumple el requisito de 

conducencia de que trata el artículo 168 del C.G.P, debido a que el Departamento de Córdoba no 

realiza pagos por conceptos de cesantías anualizadas.   

B. Prueba dirigida al Ministerio de Educación:  

“2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha.” 

Se tiene que una vez revisado los anexos de la demanda, se observa que la parte demandante no 

acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante las entidades a efectos de la obtención de 

la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del artículo 173 

del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A., el cual prohíbe 

que el Juez decrete prueba documental cuando no se acredite que el demandante la haya solicitado 

previamente a través de petición. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la anterior solicitud probatoria.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Departamento de 

Córdoba con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en 

derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 
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Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), para 

efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para 

que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista 

la sustitución que éste hace a la abogada Diana María Hernández Barreto, identificada con la C.C. 

N° 1.022.383.288 y portadora de la T.P. N° 290.488 del C. S. de la J, con las mismas facultades 

que a él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para 

actuar, como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la 

sustitución conferidos.  

 

De igual forma, actúa como apoderado del Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación el 

abogado Jader Augusto Gutiérrez Hernández, identificado con la cédula N° 1.064.993.942 y 

portador de la T.P. N° 237.491 del C. S. de la J, a quien se le reconocerá personería para actuar 

como apoderado de la entidad demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, 

por cuanto una vez revisado el poder aportado, se evidenció que este se encuentra ajustado a 

derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar probada parcialmente la excepción denominada “FALTA DE 

RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA”, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación - 

FNPSM, respecto de dicha entidad, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, desvincular del presente proceso a la 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído.  

 

TERCERO: Téngase por contestada la demanda por parte del Departamento de Córdoba. 

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación. 

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Departamento de Córdoba, con la 

contestación de la demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir 

sentencia. 

 

OCTAVO: Negar las solicitudes probatorias solicitadas por la parte demandante, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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NOVENO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

DÉCIMO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Reconózcase personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y Diana 

María Hernández Barreto, identificada con la C.C. N° 1.022.383.288 y portadora de la T.P. N° 

290.488 del C. S. de la J, para actuar como apoderados principal y sustituto, respectivamente, 

de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería al abogado Jader Augusto Gutiérrez Hernández, 

identificado con la cédula N° 1.064.993.942 y portador de la T.P. N° 237.491 del C. S. de la J, 

para actuar como apoderado de la parte demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de 

Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO TERCERO: Notificar por estado el presente auto a las partes.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 3 de febrero de 2023 el Secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 004 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00111-00 

Demandante Alejandro José Soto Echeverría 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, Departamento de Córdoba – 

Secretaría de Educación  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

El Ministerio Público, no conceptuó en esta etapa. 

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

El Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, no propuso excepciones previas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, propuso las siguientes excepciones 

previas:  

 

“INEPTA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”, fundada en que además de 

demandar el acto administrativo ficto o presunto acaecido por la ausencia de respuesta a la 

petición de fecha 11 de agosto de 2021, se debió demandar el acto administrativo contenido en 

el oficio de fecha 6 de agosto de 2021.   

 

“CADUCIDAD”, fundad en que para el caso sub – examine es incierta la afirmación y pretensión 

del accionante y su apoderado, pues en caso que se hubiese dado contestación de la solicitud 

del pago de la sanción moratoria se quebrantaría el andar jurídico de ficto o presunto para 

recrearse un debate jurídico de agotamiento de vía gubernativa y contabilidad de términos de 

acuerdo al artículo 136 No. 29 de cuatro (4) meses para interponer acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho pretendida en la presente. 
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El Despacho oficiosamente se pronunciará sobre la excepción previa denominada “Ineptitud de 

la demanda por falta de los requisitos formales”, consagrada en el artículo 100 numeral 5 del 

C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que 
se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente 
las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas 

en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según 

lo regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la 

práctica de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el 

curso de dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 
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causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 

pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4 Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso tenemos 

que la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las excepciones denominadas 

“INEPTA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES” y “CADUCIDAD”, por su 

parte, el Despacho oficiosamente se pronunciará respecto de la excepción denominada 

“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES”, consagrada 

en el artículo 100 numeral 5 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 

306 del C.P.A.C.A  

 

En cuanto a la excepción previa denominada “INEPTA DEMANDA POR FALTA DE 

REQUISITOS FORMALES”, tenemos que ésta se aleja de la realidad fáctica del caso en 

particular, pues lo que se pretende en el presente caso es la nulidad del acto administrativo ficto 

o presunto acaecido por la ausencia de respuesta a la petición de fecha 11 de agosto de 2021, 

y como se observa, en las pretensiones, hechos y pruebas de la demanda, nada se dice al 

respecto del oficio de fecha 6 de agosto de 2021.  Finalmente, no puede el Despacho entrar a 

indicarle a la parte demandante en que sentido dirigir su demanda o que actos administrativos 

demandar. Razón por la cual el Despacho desestimará dicha excepción. 
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En lo que concierne a la excepción previa denominada “CADUCIDAD”, tenemos que ésta 

dependía de la resolución favorable de la anterior, ahora bien, como quiera que fue negada por 

el Despacho, la presente excepción correrá la misma suerte, además, porque nos encontramos 

ante la declaratoria de nulidad de un acto ficto o presunto, el cual puede ser demandado en 

cualquier tiempo.  

 

Finalmente, tenemos que el Despacho oficiosamente se pronunciará respecto de la excepción 

denominada “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 

FORMALES”, consagrada en el artículo 100 numeral 5 del C.G.P, aplicable a la materia por 

remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, en los siguientes términos:  

 

Una vez revisado el expediente, evidencia el Despacho que en el presente proceso se pretende 

la nulidad del acto administrativo ficto o presunto acaecido por la ausencia de respuesta a la 

petición de fecha 11 de agosto de 2021, radicada únicamente ante el Departamento de Córdoba, 

mediante el aplicativo SAC.   

 

Así las cosas, se tiene que para efectos de reclamaciones de reconocimiento  y pago de sanción 

moratoria ante el FNPSM, la reclamación administrativa o derecho de petición, debe radicarse 

directamente ante la Fiduprevisora S.A, mediante el aplicativo dispuesto para tal fin de atención 

al ciudadano, según se consagró en el “Manual Operativo de Prestaciones Económicas 

Secretarías de Educación del 20 de enero de 2021” y el “comunicado No. 001-2021 del 2 de 

febrero de 2021”, proferidos por el FNPSM, y acogidos por el Tribunal Administrativo de Córdoba 

– Sala Quinta de Decisión, M.P. Eduardo Javier Torralvo Negrete, auto de segunda instancia de 

fecha 29 de agosto de 2022, dentro del proceso identificado con el radicado No. 

23.001.33.33.005.2021.00405.01, Demandante: Osman Arturo Flórez Miranda, Demandado: 

Nación - Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FNPSM), Fiduprevisora S.A. - Departamento de Córdoba, donde se decidió:  

 

(…) 

 

Empero, en este especial caso, no puede perderse de vista que, para la fecha en que fue presentada 

la petición por la parte actora, las reclamaciones de sanción moratoria por vía administrativa 

(derecho de petición), como en el presente asunto-, ha sido dispuesto por el mismo Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio que deben ser radicadas directamente ante la Fiduprevisora 

S.A., quien le dará respuesta directa al derecho de petición, aprobando o negando el reconocimiento 

de lo reclamado. Advirtiéndose, expresamente en tales reglamentos, que los Entes Territoriales no 

tendrán que expedir ningún acto administrativo para informar a los peticionarios el resultado del 

estudio. Así se observa explícitamente, de lo dispuesto en los denominados «Manual Operativo de 

Prestaciones Económicas Secretarías de Educación del 20 de enero de 2021» y «Comunicado No. 

001-2021, identificado con el número de radicado: 20210170237591 del 02 de febrero de 2021», lo 

cuales fueron expedidos por el mismo FOMAG y se encuentran en su página web. 

 

Precisamente, la Fiduprevisora S.A., en virtud de lo establecido en el Manual Operativo y el 

Comunicado No. 01-2021 -previamente referenciados en esta providencia-, expidió el oficio 

acusado; acto administrativo en que resolvió, negando el reclamo. Así, el precitado oficio se expide 

en cumplimiento del reglamento y con plena intención de producir efectos jurídicos, dado que niega 

y motiva en su sustento. En consonancia, véase además, que en contraste, no contiene la expresión: 

«esta respuesta no constituye acto administrativo», que reposa en las comunicaciones meramente 

informativas de la Fiduprevisora S.A.  

 

La entidad demandada Nación - Ministerio de Educación Nacional - FNPSM, en su contestación de 

la demanda, no desconoce la existencia y carácter de acto administrativo del oficio acusado 

expedido en su nombre; por el contrario, la reconoce y acepta, al simplemente defender la legalidad 

de lo decidido. 

 

Siendo así, considera la Sala que en el sub examine, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, a través de su vocera y administradora, esta es, la Fiduprevisora S.A., se pronunció 

de fondo frente a la petición realizada por la parte actora, por lo tanto, en el caso concreto, debe 

entenderse que el acto demandado constituye un acto administrativo, el cual es pasible de control 

judicial. 

 

(…) 
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Tanto es así que, en el aludido Manual Operativo de Prestaciones Económicas Secretarías 

de Educación del 20 de enero de 2021, en su numeral 10, literal B, inciso 6, se estableció 

taxativamente que las solicitudes de sanción moratoria están exentas de radicarse ante las SED, 

y se insiste en que su correcta radicación es el aplicativo de servicio al cliente de la Fiduprevisora 

S.A, así:  

 

(…) 

 

Las solicitudes de sanción moratoria por vía administrativa (derecho de petición – que por 
ningún motivo debe referirse al cumplimiento de fallo judicial), están exentas de la radicación en 

el aplicativo OnBase y del proceso de digitalización por parte de las SED, tales solicitudes 
deben dirigirse a la Gerencia Comercial – Servicio al Cliente de la Fiduprevisora S.A y remitirse 
en físico o a través de la página web de la entidad. Una vez se realice la revisión y liquidación de la 

solicitud de sanción moratoria, Servicio al Cliente dará respuesta directa al derecho de petición, 
indicando si se aprueba o niega la solicitud, con copia a la SED, según el caso; por tal razón, no 

será necesaria la remisión del resultado del estudio a las SED y los Entes Territoriales no tendrán 

que expedir ningún acto administrativo para informar a los peticionarios el resultado del estudio. 
 

(…) 

 

Así las cosas, se tiene entonces que el acto acusado en nulidad no es un pronunciamiento propio 

de la demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, ni mucho menos, contiene la 

voluntad de ésta. Luego entonces, al no haberse agotado la reclamación y los recursos de Ley 

respecto de dicha entidad, ésta deberá ser desvinculada del presente proceso, debido a que se 

configura la excepción previa denominada “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE 

LOS REQUISITOS FORMALES”. 

 

Lo anterior, encuentra fundamento en el artículo 161, numeral 2 del C.P.A.C.A, norma que a su 

tenor dispone:  

 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

(…) 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y 

decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación 

con la primera petición permitirá demandar directamente el acto presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los recursos 

procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

(…)  

En este mismo sentido, el artículo 100, numeral 5 del C.G.P, dispone:   

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá 

proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 

(…) 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

(…) 

En atención a lo anterior, es claro que la parte actora antes de acudir a la administración de 

justicia, debió haber peticionado y/o agotado la reclamación administrativa respecto de todas y 

cada una de las demandadas, según el trámite contemplado en el artículo 34 y siguientes del 

C.P.A.C.A. Por consiguiente, el Despacho declarará probada parcialmente la excepción 

denominada “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 

FORMALES”, respecto de la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, a quien se ordenará 

desvincular del presente proceso, debiéndose entonces seguir el proceso respecto de la 

demandada Departamento de Córdoba, que es sobre quien se cumplió el requisito aludido. 



6 
Radicación No. 23-001-33-33-004-2022-00111-00 

 
     

CO-SC5780-99 

Las demandadas y la demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia 

inicial conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a 

que, como se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA 

en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Alejandro José Soto 

Echeverría a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en 

la Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, 

o si por el contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Departamento de Córdoba y al 

Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

A. Prueba dirigida al Departamento de Córdoba:  

 

“1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para 

que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías 

que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante 

la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha.”  

 

La anterior solicitud probatoria será negada por el Despacho, por cuanto no cumple el requisito de 

conducencia de que trata el artículo 168 del C.G.P, debido a que el Departamento de Córdoba no 

realiza pagos por conceptos de cesantías anualizadas.   

B. Prueba dirigida al Ministerio de Educación:  

“2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha.” 

Se tiene que una vez revisado los anexos de la demanda, se observa que la parte demandante no 

acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante las entidades a efectos de la obtención de 

la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del artículo 173 

del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A., el cual prohíbe 

que el Juez decrete prueba documental cuando no se acredite que el demandante la haya solicitado 

previamente a través de petición. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la anterior solicitud probatoria.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  
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3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Departamento de 

Córdoba con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en 

derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), para 

efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para 

que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista 

la sustitución que éste hace a la abogada María Eugenia Salazar Puentes, identificada con la C.C. 

N° 52.959.137 y portadora de la T.P. N° 256.081 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a 

él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, 

como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución 

conferidos.  

 

De igual forma, actúa como apoderado del Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación la 

abogada Carmen Margarita Corrales Reyes, identificada con la cédula N° 1.067.924.246 y portadora 

de la T.P. N° 370.140 del C. S. de la J, a quien se le reconocerá personería para actuar como 

apoderada de la entidad demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, por 

cuanto una vez revisado el poder aportado, se evidenció que este se encuentra ajustado a derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar de oficio probada parcialmente la excepción denominada “INEPTITUD DE 

LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES”, respecto de la Nación – 

Ministerio de Educación - FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, desvincular del presente proceso a la 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído.  

 

TERCERO: Téngase por contestada la demanda por parte del Departamento de Córdoba. 

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente.  
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QUINTO: Declarar saneada la actuación. 

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Departamento de Córdoba, con la 

contestación de la demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir 

sentencia. 

 

OCTAVO: Negar las solicitudes probatorias solicitadas por la parte demandante, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOVENO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

DÉCIMO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Reconózcase personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y María 

Eugenia Salazar Puentes, identificada con la C.C. N° 52.959.137 y portadora de la T.P. N° 

256.081 del C. S. de la J, para actuar como apoderados principal y sustituto, respectivamente, 

de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a la abogada Carmen Margarita Corrales Reyes, 

identificada con la cédula N° 1.067.924.246 y portadora de la T.P. N° 370.140 del C. S. de la J, 

para actuar como apoderada de la parte demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de 

Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO TERCERO: Notificar por estado el presente auto a las partes.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 3 de febrero de 2023 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 004 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00112-00 

Demandante Cesar Javier Burgos Ordosgoitia 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

El Ministerio Público, no conceptuó en esta etapa. 

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

El Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, no propuso excepciones previas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, no propuso excepciones previas. 

 

El Despacho oficiosamente se pronunciará sobre la excepción previa denominada “Ineptitud de 

la demanda por falta de los requisitos formales”, consagrada en el artículo 100 numeral 5 del 

C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
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las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que 
se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente 
las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas 

en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según 

lo regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la 

práctica de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el 

curso de dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 
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pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

 

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4 Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso el 

Despacho oficiosamente se pronunciará respecto de la excepción denominada “INEPTITUD DE 

LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES”, consagrada en el artículo 

100 numeral 5 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A  

 

Pues bien, una vez revisado el expediente, evidencia el Despacho que en el presente proceso 

se pretende la nulidad del acto administrativo ficto o presunto acaecido por la ausencia de 

respuesta a la petición de fecha 12 de agosto de 2021, radicada únicamente ante el 

Departamento de Córdoba, mediante el aplicativo SAC.   

 

Así las cosas, se tiene que para efectos de reclamaciones de reconocimiento  y pago de sanción 

moratoria ante el FNPSM, la reclamación administrativa o derecho de petición, debe radicarse 

directamente ante la Fiduprevisora S.A, mediante el aplicativo dispuesto para tal fin de atención 

al ciudadano, según se consagró en el “Manual Operativo de Prestaciones Económicas 

Secretarías de Educación del 20 de enero de 2021” y el “comunicado No. 001-2021 del 2 de 

febrero de 2021”, proferidos por el FNPSM, y acogidos por el Tribunal Administrativo de Córdoba 

– Sala Quinta de Decisión, M.P. Eduardo Javier Torralvo Negrete, auto de segunda instancia de 

fecha 29 de agosto de 2022, dentro del proceso identificado con el radicado No. 

23.001.33.33.005.2021.00405.01, Demandante: Osman Arturo Flórez Miranda, Demandado: 

Nación - Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FNPSM), Fiduprevisora S.A. - Departamento de Córdoba, donde se decidió:  

 

(…) 

 

Empero, en este especial caso, no puede perderse de vista que, para la fecha en que fue presentada 

la petición por la parte actora, las reclamaciones de sanción moratoria por vía administrativa 

(derecho de petición), como en el presente asunto-, ha sido dispuesto por el mismo Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio que deben ser radicadas directamente ante la Fiduprevisora 

S.A., quien le dará respuesta directa al derecho de petición, aprobando o negando el reconocimiento 

de lo reclamado. Advirtiéndose, expresamente en tales reglamentos, que los Entes Territoriales no 

tendrán que expedir ningún acto administrativo para informar a los peticionarios el resultado del 
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estudio. Así se observa explícitamente, de lo dispuesto en los denominados «Manual Operativo de 

Prestaciones Económicas Secretarías de Educación del 20 de enero de 2021» y «Comunicado No. 

001-2021, identificado con el número de radicado: 20210170237591 del 02 de febrero de 2021», lo 

cuales fueron expedidos por el mismo FOMAG y se encuentran en su página web. 

 

Precisamente, la Fiduprevisora S.A., en virtud de lo establecido en el Manual Operativo y el 

Comunicado No. 01-2021 -previamente referenciados en esta providencia-, expidió el oficio 

acusado; acto administrativo en que resolvió, negando el reclamo. Así, el precitado oficio se expide 

en cumplimiento del reglamento y con plena intención de producir efectos jurídicos, dado que niega 

y motiva en su sustento. En consonancia, véase, además, que, en contraste, no contiene la 

expresión: «esta respuesta no constituye acto administrativo», que reposa en las comunicaciones 

meramente informativas de la Fiduprevisora S.A.  

 

La entidad demandada Nación - Ministerio de Educación Nacional - FNPSM, en su contestación de 

la demanda, no desconoce la existencia y carácter de acto administrativo del oficio acusado 

expedido en su nombre; por el contrario, la reconoce y acepta, al simplemente defender la legalidad 

de lo decidido. 

 

Siendo así, considera la Sala que en el sub examine, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, a través de su vocera y administradora, esta es, la Fiduprevisora S.A., se pronunció 

de fondo frente a la petición realizada por la parte actora, por lo tanto, en el caso concreto, debe 

entenderse que el acto demandado constituye un acto administrativo, el cual es pasible de control 

judicial. 

 

(…) 

 

Tanto es así que, en el aludido Manual Operativo de Prestaciones Económicas Secretarías 

de Educación del 20 de enero de 2021, en su numeral 10, literal B, inciso 6, se estableció 

taxativamente que las solicitudes de sanción moratoria están exentas de radicarse ante las SED, 

y se insiste en que su correcta radicación es el aplicativo de servicio al cliente de la Fiduprevisora 

S.A, así:  

 

(…) 

 

Las solicitudes de sanción moratoria por vía administrativa (derecho de petición – que por 
ningún motivo debe referirse al cumplimiento de fallo judicial), están exentas de la radicación en 

el aplicativo OnBase y del proceso de digitalización por parte de las SED, tales solicitudes 
deben dirigirse a la Gerencia Comercial – Servicio al Cliente de la Fiduprevisora S.A y remitirse 
en físico o a través de la página web de la entidad. Una vez se realice la revisión y liquidación de la 

solicitud de sanción moratoria, Servicio al Cliente dará respuesta directa al derecho de petición, 
indicando si se aprueba o niega la solicitud, con copia a la SED, según el caso; por tal razón, no 

será necesaria la remisión del resultado del estudio a las SED y los Entes Territoriales no tendrán 
que expedir ningún acto administrativo para informar a los peticionarios el resultado del estudio. 
 

(…) 

 

Así las cosas, se tiene entonces que el acto acusado en nulidad no es un pronunciamiento propio 

de la demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, ni mucho menos, contiene la 

voluntad de ésta. Luego entonces, al no haberse agotado la reclamación y los recursos de Ley 

respecto de dicha entidad, ésta deberá ser desvinculada del presente proceso, debido a que se 

configura la excepción previa denominada “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE 

LOS REQUISITOS FORMALES”. 

 

Lo anterior, encuentra fundamento en el artículo 161, numeral 2 del C.P.A.C.A, norma que a su 

tenor dispone:  

 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

(…) 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y 

decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación 

con la primera petición permitirá demandar directamente el acto presunto. 
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Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los recursos 

procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

(…)  

En este mismo sentido, el artículo 100, numeral 5 del C.G.P, dispone:   

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá 

proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 

(…) 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

(…) 

En atención a lo anterior, es claro que la parte actora antes de acudir a la administración de 

justicia, debió haber peticionado y/o agotado la reclamación administrativa respecto de todas y 

cada una de las demandadas, según el trámite contemplado en el artículo 34 y siguientes del 

C.P.A.C.A. Por consiguiente, el Despacho declarará probada parcialmente la excepción 

denominada “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 

FORMALES”, respecto de la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, a quien se ordenará 

desvincular del presente proceso, debiéndose entonces seguir el proceso respecto de la 

demandada Departamento de Córdoba, que es sobre quien se cumplió el requisito aludido. 

 

Las demandadas y la demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia 

inicial conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a 

que, como se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA 

en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Cesar Javier Burgos 

Ordosgoitia a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en 

la Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, 

o si por el contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Departamento de Córdoba y al 

Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

A. Prueba dirigida al Departamento de Córdoba:  

 

“1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para 

que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías 
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que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante 

la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha.”  

 

La anterior solicitud probatoria será negada por el Despacho, por cuanto no cumple el requisito de 

conducencia de que trata el artículo 168 del C.G.P, debido a que el Departamento de Córdoba no 

realiza pagos por conceptos de cesantías anualizadas.   

B. Prueba dirigida al Ministerio de Educación:  

“2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha.” 

Se tiene que una vez revisado los anexos de la demanda, se observa que la parte demandante no 

acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante las entidades a efectos de la obtención de 

la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del artículo 173 

del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A., el cual prohíbe 

que el Juez decrete prueba documental cuando no se acredite que el demandante la haya solicitado 

previamente a través de petición. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la anterior solicitud probatoria.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Departamento de 

Córdoba con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en 

derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), para 

efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para 

que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista 

la sustitución que éste hace al abogado Solangi Díaz Franco, identificado con la C.C. N° 

1.016.081.164 y portador de la T.P. N° 321.078 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a 

él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, 

como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución 

conferidos.  
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De igual forma, actúa como apoderado del Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación la 

abogada Carmen Margarita Corrales Reyes, identificada con la cédula N° 1.067.924.246 y portadora 

de la T.P. N° 370.140 del C. S. de la J, a quien se le reconocerá personería para actuar como 

apoderada de la entidad demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, por 

cuanto una vez revisado el poder aportado, se evidenció que este se encuentra ajustado a derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar probada de oficio parcialmente la excepción denominada “INEPTITUD DE 

LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES”, respecto de la Nación – 

Ministerio de Educación - FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, desvincular del presente proceso a la 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído.  

 

TERCERO: Téngase por contestada la demanda por parte del Departamento de Córdoba. 

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente.  

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación. 

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Departamento de Córdoba, con la 

contestación de la demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir 

sentencia. 

 

OCTAVO: Negar las solicitudes probatorias solicitadas por la parte demandante, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOVENO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

DÉCIMO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Reconózcase personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y Solangi 

Díaz Franco, identificado con la C.C. N° 1.016.081.164 y portador de la T.P. N° 321.078 del C. 

S. de la J, para actuar como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la parte 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a la abogada Carmen Margarita Corrales Reyes, 

identificada con la cédula N° 1.067.924.246 y portadora de la T.P. N° 370.140 del C. S. de la J, 

para actuar como apoderada de la parte demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de 

Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO TERCERO: Notificar por estado el presente auto a las partes.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 
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CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 3 de febrero de 2023 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 004 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00113-00 

Demandante Ceila Cecilia Petro Miranda 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, contestó la demanda extemporáneamente, razón por la cual se 

le tendrá por no contestada.  

El Ministerio Público, no conceptuó en esta etapa. 

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, propuso las siguientes excepciones 

previas: 

 

“INEPTA DEMANDA”, fundada en que no se explicó el objeto de violación en la forma indicada 

en el numeral 4 del artículo 162 de la Ley 1437 y mucho menos se invocó causal alguna para 

sustentar la supuesta nulidad en los términos del artículo 137 ejusdem, ausencia que no solo se 

constituye como un defecto de forma, sino que desconoce el principio de lealtad procesal que 

debe imperar en todas las actuaciones judiciales. 

 

Además, manifiesta que la parte demandante en su escrito genitor, tampoco se preocupó por 

determinar con claridad los actos administrativos demandados, ni indicó con exactitud ante quien 

radicó la petición que fundamenta el supuesto silencio administrativo aquí invocado 

 

El Despacho oficiosamente se pronunciará sobre la excepción previa denominada “Ineptitud 

de la demanda por falta de los requisitos formales”, consagrada en el artículo 100 numeral 5 

del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 
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2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que 
se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente 
las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas 

en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según 

lo regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la 

práctica de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el 

curso de dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 
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en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 

pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4 Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso la excepción denominada “INEPTA DEMANDA”, 

y el Despacho oficiosamente se pronunciará respecto de la excepción denominada “INEPTITUD 

DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES”, consagrada en el artículo 

100 numeral 5 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A.  

 

En cuanto a la excepción denominada “INEPTA DEMANDA”, tenemos que una vez revisada la 

demanda, evidencia el Despacho que la parte actora persigue la nulidad del acto administrativo 

ficto o presunto acaecido por la ausencia de respuesta a la petición de fecha 11 de agosto de 

2021, radicada ante el Departamento de Córdoba.  

 

De igual forma, en la demanda se indicaron las presuntas normas violadas y sobre estas se 

desarrolló el concepto de violación, por lo que resulta evidente que la demanda sí cumple con 

las exigencias propias del artículo 162 de la Ley 1437, en especial el numeral 4. Por consiguiente, 

dicha excepción será negada.  

 

Ahora bien, en cuanto a la excepción denominada “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA 

DE LOS REQUISITOS FORMALES” una vez revisado el expediente, evidencia el Despacho que 

en el presente proceso se pretende la nulidad del acto administrativo ficto o presunto acaecido 

por la ausencia de respuesta a la petición de fecha 11 de agosto de 2021, radicada únicamente 

ante el Departamento de Córdoba, mediante el aplicativo SAC.   
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Así las cosas, se tiene que para efectos de reclamaciones de reconocimiento  y pago de sanción 

moratoria ante el FNPSM, la reclamación administrativa o derecho de petición, debe radicarse 

directamente ante la Fiduprevisora S.A, mediante el aplicativo dispuesto para tal fin de atención 

al ciudadano, según se consagró en el “Manual Operativo de Prestaciones Económicas 

Secretarías de Educación del 20 de enero de 2021” y el “comunicado No. 001-2021 del 2 de 

febrero de 2021”, proferidos por el FNPSM, y acogidos por el Tribunal Administrativo de Córdoba 

– Sala Quinta de Decisión, M.P. Eduardo Javier Torralvo Negrete, auto de segunda instancia de 

fecha 29 de agosto de 2022, dentro del proceso identificado con el radicado No. 

23.001.33.33.005.2021.00405.01, Demandante: Osman Arturo Flórez Miranda, Demandado: 

Nación - Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FNPSM), Fiduprevisora S.A. - Departamento de Córdoba, donde se decidió:  

 

(…) 

 

Empero, en este especial caso, no puede perderse de vista que, para la fecha en que fue presentada 

la petición por la parte actora, las reclamaciones de sanción moratoria por vía administrativa 

(derecho de petición), como en el presente asunto-, ha sido dispuesto por el mismo Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio que deben ser radicadas directamente ante la Fiduprevisora 

S.A., quien le dará respuesta directa al derecho de petición, aprobando o negando el reconocimiento 

de lo reclamado. Advirtiéndose, expresamente en tales reglamentos, que los Entes Territoriales no 

tendrán que expedir ningún acto administrativo para informar a los peticionarios el resultado del 

estudio. Así se observa explícitamente, de lo dispuesto en los denominados «Manual Operativo de 

Prestaciones Económicas Secretarías de Educación del 20 de enero de 2021» y «Comunicado No. 

001-2021, identificado con el número de radicado: 20210170237591 del 02 de febrero de 2021», lo 

cuales fueron expedidos por el mismo FOMAG y se encuentran en su página web. 

 

Precisamente, la Fiduprevisora S.A., en virtud de lo establecido en el Manual Operativo y el 

Comunicado No. 01-2021 -previamente referenciados en esta providencia-, expidió el oficio 

acusado; acto administrativo en que resolvió, negando el reclamo. Así, el precitado oficio se expide 

en cumplimiento del reglamento y con plena intención de producir efectos jurídicos, dado que niega 

y motiva en su sustento. En consonancia, véase, además, que, en contraste, no contiene la 

expresión: «esta respuesta no constituye acto administrativo», que reposa en las comunicaciones 

meramente informativas de la Fiduprevisora S.A.  

 

La entidad demandada Nación - Ministerio de Educación Nacional - FNPSM, en su contestación de 

la demanda, no desconoce la existencia y carácter de acto administrativo del oficio acusado 

expedido en su nombre; por el contrario, la reconoce y acepta, al simplemente defender la legalidad 

de lo decidido. 

 

Siendo así, considera la Sala que en el sub examine, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, a través de su vocera y administradora, esta es, la Fiduprevisora S.A., se pronunció 

de fondo frente a la petición realizada por la parte actora, por lo tanto, en el caso concreto, debe 

entenderse que el acto demandado constituye un acto administrativo, el cual es pasible de control 

judicial. 

 

(…) 

 

Tanto es así que, en el aludido Manual Operativo de Prestaciones Económicas Secretarías 

de Educación del 20 de enero de 2021, en su numeral 10, literal B, inciso 6, se estableció 

taxativamente que las solicitudes de sanción moratoria están exentas de radicarse ante las SED, 

y se insiste en que su correcta radicación es el aplicativo de servicio al cliente de la Fiduprevisora 

S.A, así:  

 

(…) 

 

Las solicitudes de sanción moratoria por vía administrativa (derecho de petición – que por 

ningún motivo debe referirse al cumplimiento de fallo judicial), están exentas de la radicación en 

el aplicativo OnBase y del proceso de digitalización por parte de las SED, tales solicitudes 
deben dirigirse a la Gerencia Comercial – Servicio al Cliente de la Fiduprevisora S.A y remitirse 

en físico o a través de la página web de la entidad. Una vez se realice la revisión y liquidación de la 
solicitud de sanción moratoria, Servicio al Cliente dará respuesta directa al derecho de petición, 

indicando si se aprueba o niega la solicitud, con copia a la SED, según el caso; por tal razón, no 
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será necesaria la remisión del resultado del estudio a las SED y los Entes Territoriales no tendrán 
que expedir ningún acto administrativo para informar a los peticionarios el resultado del estudio. 

 

(…) 

 

Así las cosas, se tiene entonces que el acto acusado en nulidad no es un pronunciamiento propio 

de la demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, ni mucho menos, contiene la 

voluntad de ésta. Luego entonces, al no haberse agotado la reclamación y los recursos de Ley 

respecto de dicha entidad, ésta deberá ser desvinculada del presente proceso, debido a que se 

configura la excepción previa denominada “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE 

LOS REQUISITOS FORMALES”. 

 

Lo anterior, encuentra fundamento en el artículo 161, numeral 2 del C.P.A.C.A, norma que a su 

tenor dispone:  

 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

(…) 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y 

decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación 

con la primera petición permitirá demandar directamente el acto presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los recursos 

procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

(…)  

En este mismo sentido, el artículo 100, numeral 5 del C.G.P, dispone:   

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá 

proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 

(…) 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

(…) 

En atención a lo anterior, es claro que la parte actora antes de acudir a la administración de 

justicia, debió haber peticionado y/o agotado la reclamación administrativa respecto de todas y 

cada una de las demandadas, según el trámite contemplado en el artículo 34 y siguientes del 

C.P.A.C.A. Por consiguiente, el Despacho declarará probada parcialmente la excepción 

denominada “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 

FORMALES”, respecto de la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, a quien se ordenará 

desvincular del presente proceso, debiéndose entonces seguir el proceso respecto de la 

demandada Departamento de Córdoba, que es sobre quien se cumplió el requisito aludido. 

 

Las demandadas y la demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia 

inicial conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a 

que, como se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA 

en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Ceila Cecilia Petro 

Miranda a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la 

Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 
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de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Departamento de Córdoba y al 

Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

A. Prueba dirigida al Departamento de Córdoba:  

 

“1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para 

que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías 

que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante 

la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha.”  

 

La anterior solicitud probatoria será negada por el Despacho, por cuanto no cumple el requisito de 

conducencia de que trata el artículo 168 del C.G.P, debido a que el Departamento de Córdoba no 

realiza pagos por conceptos de cesantías anualizadas.   

B. Prueba dirigida al Ministerio de Educación:  

“2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha.” 

Se tiene que una vez revisado los anexos de la demanda, se observa que la parte demandante no 

acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante las entidades a efectos de la obtención de 

la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del artículo 173 

del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A., el cual prohíbe 

que el Juez decrete prueba documental cuando no se acredite que el demandante la haya solicitado 

previamente a través de petición. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la anterior solicitud probatoria.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. La demandada Departamento de Córdoba, contestó la demanda extemporáneamente.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 
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Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), para 

efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para 

que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista 

la sustitución que éste hace a la abogada María Alejandra Pachón Forero, identificada con la C.C. 

N° 1.070.306.604 y portadora de la T.P. N° 296.872 del C. S. de la J, con las mismas facultades 

que a él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para 

actuar, como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución 

conferidos.  

 

De igual forma, actúa como apoderado del Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación el 

abogado Jader Augusto Gutiérrez Hernández, identificado con la cédula N° 1.064.993.942 y 

portador de la T.P. N° 237.491 del C. S. de la J, a quien se le reconocerá personería para actuar 

como apoderado de la entidad demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, 

por cuanto una vez revisado el poder aportado, se evidenció que este se encuentra ajustado a 

derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar probada de oficio parcialmente la excepción denominada “INEPTITUD DE 

LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES”, respecto de la Nación – 

Ministerio de Educación - FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, desvincular del presente proceso a la 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído.  

 

TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte del Departamento de Córdoba. 

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente.  

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación. 

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

OCTAVO: Negar las solicitudes probatorias solicitadas por la parte demandante, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOVENO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 
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DÉCIMO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Reconózcase personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y María 

Alejandra Pachón Forero, identificada con la C.C. N° 1.070.306.604 y portadora de la T.P. N° 

296.872 del C. S. de la J, para actuar como apoderados principal y sustituto, respectivamente, 

de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería al abogado Jader Augusto Gutiérrez Hernández, 

identificado con la cédula N° 1.064.993.942 y portador de la T.P. N° 237.491 del C. S. de la J, 

para actuar como apoderado de la parte demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de 

Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO TERCERO: Notificar por estado el presente auto a las partes.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 3 de febrero de 2023 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 004 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00114-00 

Demandante Amalfi del Cristo Sarmiento Guerra 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

El Ministerio Público, no conceptuó en esta etapa. 

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

El Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, no propuso excepciones previas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, propuso las siguientes excepciones 

previas:  

 

“INEPTA DEMANADA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES – FALTA DE 

AGOTAMIENTO DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL” fundada en que la parte demandante 

no agotó el requisito de la conciliación pre-judicial, pues la sanción moratoria reclamada no 

ostenta la calidad de derecho cierto e indiscutible.  

 

“INEPTITUD DE LA DEMANDA”, fundada en que no se explicó el objeto de violación en la forma 

indicada en el numeral 4 del artículo 162 de la Ley 1437 y mucho menos se invocó causal alguna 

para sustentar la supuesta nulidad en los términos del artículo 137 ejusdem, ausencia que no 

solo se constituye como un defecto de forma, sino que desconoce el principio de lealtad procesal 

que debe imperar en todas las actuaciones judiciales. 

 

Además, manifiesta que la parte demandante en su escrito genitor, tampoco se preocupó por 

determinar con claridad los actos administrativos demandados, ni indicó con exactitud ante quien 

radicó la petición que fundamenta el supuesto silencio administrativo aquí invocado 
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“CADUCIDAD”, fundad en que para el caso sub – examine es incierta la afirmación y pretensión 

del accionante y su apoderado, pues en caso que se hubiese dado contestación de la solicitud 

del pago de la sanción moratoria se quebrantaría el andar jurídico de ficto o presunto para 

recrearse un debate jurídico de agotamiento de vía gubernativa y contabilidad de términos de 

acuerdo al artículo 136 No. 29 de cuatro (4) meses para interponer acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho pretendida en la presente. 

 

El Despacho oficiosamente se pronunciará sobre la excepción previa denominada “INEPTITUD 

DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES”, consagrada en el artículo 

100 numeral 5 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A. 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que 
se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente 
las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas 

en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según 

lo regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la 

práctica de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el 

curso de dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
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8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 

pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4 Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepciones previas las denominadas 

“INEPTA DEMANADA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES – FALTA DE 

AGOTAMIENTO DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL”, “INEPTITUD DE LA DEMANDA” y 

“CADUCIDAD”, por su parte, el Despacho oficiosamente se pronunciará respecto de la 

excepción denominada “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 

FORMALES”, consagrada en el artículo 100 numeral 5 del C.G.P, aplicable a la materia por 

remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A.  
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Pues bien, en primer lugar, el Despacho desarrollará la excepción oficiosa denominada 

“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES”, y es que 

una vez revisado el expediente, evidencia el Despacho que en el presente proceso se pretende 

la nulidad del acto administrativo ficto o presunto acaecido por la ausencia de respuesta a la 

petición de fecha 6 de agosto de 2021, radicada únicamente ante el Departamento de Córdoba, 

mediante el aplicativo SAC.   

 

Así las cosas, se tiene que para efectos de reclamaciones de reconocimiento  y pago de sanción 

moratoria ante el FNPSM, la reclamación administrativa o derecho de petición, debe radicarse 

directamente ante la Fiduprevisora S.A, mediante el aplicativo dispuesto para tal fin de atención 

al ciudadano, según se consagró en el “Manual Operativo de Prestaciones Económicas 

Secretarías de Educación del 20 de enero de 2021” y el “comunicado No. 001-2021 del 2 de 

febrero de 2021”, proferidos por el FNPSM, y acogidos por el Tribunal Administrativo de Córdoba 

– Sala Quinta de Decisión, M.P. Eduardo Javier Torralvo Negrete, auto de segunda instancia de 

fecha 29 de agosto de 2022, dentro del proceso identificado con el radicado No. 

23.001.33.33.005.2021.00405.01, Demandante: Osman Arturo Flórez Miranda, Demandado: 

Nación - Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FNPSM), Fiduprevisora S.A. - Departamento de Córdoba, donde se decidió:  

 

(…) 

 

Empero, en este especial caso, no puede perderse de vista que, para la fecha en que fue presentada 

la petición por la parte actora, las reclamaciones de sanción moratoria por vía administrativa 

(derecho de petición), como en el presente asunto-, ha sido dispuesto por el mismo Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio que deben ser radicadas directamente ante la Fiduprevisora 

S.A., quien le dará respuesta directa al derecho de petición, aprobando o negando el reconocimiento 

de lo reclamado. Advirtiéndose, expresamente en tales reglamentos, que los Entes Territoriales no 

tendrán que expedir ningún acto administrativo para informar a los peticionarios el resultado del 

estudio. Así se observa explícitamente, de lo dispuesto en los denominados «Manual Operativo de 

Prestaciones Económicas Secretarías de Educación del 20 de enero de 2021» y «Comunicado No. 

001-2021, identificado con el número de radicado: 20210170237591 del 02 de febrero de 2021», lo 

cuales fueron expedidos por el mismo FOMAG y se encuentran en su página web. 

 

Precisamente, la Fiduprevisora S.A., en virtud de lo establecido en el Manual Operativo y el 

Comunicado No. 01-2021 -previamente referenciados en esta providencia-, expidió el oficio 

acusado; acto administrativo en que resolvió, negando el reclamo. Así, el precitado oficio se expide 

en cumplimiento del reglamento y con plena intención de producir efectos jurídicos, dado que niega 

y motiva en su sustento. En consonancia, véase, además, que, en contraste, no contiene la 

expresión: «esta respuesta no constituye acto administrativo», que reposa en las comunicaciones 

meramente informativas de la Fiduprevisora S.A.  

 

La entidad demandada Nación - Ministerio de Educación Nacional - FNPSM, en su contestación de 

la demanda, no desconoce la existencia y carácter de acto administrativo del oficio acusado 

expedido en su nombre; por el contrario, la reconoce y acepta, al simplemente defender la legalidad 

de lo decidido. 

 

Siendo así, considera la Sala que en el sub examine, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, a través de su vocera y administradora, esta es, la Fiduprevisora S.A., se pronunció 

de fondo frente a la petición realizada por la parte actora, por lo tanto, en el caso concreto, debe 

entenderse que el acto demandado constituye un acto administrativo, el cual es pasible de control 

judicial. 

 

(…) 

 

Tanto es así que, en el aludido Manual Operativo de Prestaciones Económicas Secretarías 

de Educación del 20 de enero de 2021, en su numeral 10, literal B, inciso 6, se estableció 

taxativamente que las solicitudes de sanción moratoria están exentas de radicarse ante las SED, 

y se insiste en que su correcta radicación es el aplicativo de servicio al cliente de la Fiduprevisora 

S.A, así:  

 

(…) 
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Las solicitudes de sanción moratoria por vía administrativa (derecho de petición – que por 
ningún motivo debe referirse al cumplimiento de fallo judicial), están exentas de la radicación en 

el aplicativo OnBase y del proceso de digitalización por parte de las SED, tales solicitudes 
deben dirigirse a la Gerencia Comercial – Servicio al Cliente de la Fiduprevisora S.A y remitirse 
en físico o a través de la página web de la entidad. Una vez se realice la revisión y liquidación de la 

solicitud de sanción moratoria, Servicio al Cliente dará respuesta directa al derecho de petición, 
indicando si se aprueba o niega la solicitud, con copia a la SED, según el caso; por tal razón, no 

será necesaria la remisión del resultado del estudio a las SED y los Entes Territoriales no tendrán 
que expedir ningún acto administrativo para informar a los peticionarios el resultado del estudio. 
 

(…) 

 

Así las cosas, se tiene entonces que el acto acusado en nulidad no es un pronunciamiento propio 

de la demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, ni mucho menos, contiene la 

voluntad de ésta. Luego entonces, al no haberse agotado la reclamación y los recursos de Ley 

respecto de dicha entidad, ésta deberá ser desvinculada del presente proceso, debido a que se 

configura la excepción previa denominada “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE 

LOS REQUISITOS FORMALES”. 

 

Lo anterior, encuentra fundamento en el artículo 161, numeral 2 del C.P.A.C.A, norma que a su 

tenor dispone:  

 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

(…) 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y 

decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación 

con la primera petición permitirá demandar directamente el acto presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los recursos 

procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

(…)  

En este mismo sentido, el artículo 100, numeral 5 del C.G.P, dispone:   

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá 

proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 

(…) 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

(…) 

En atención a lo anterior, es claro que la parte actora antes de acudir a la administración de 

justicia, debió haber peticionado y/o agotado la reclamación administrativa respecto de todas y 

cada una de las demandadas, según el trámite contemplado en el artículo 34 y siguientes del 

C.P.A.C.A. Por consiguiente, el Despacho declarará probada parcialmente la excepción 

denominada “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 

FORMALES”, respecto de la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, a quien se ordenará 

desvincular del presente proceso, debiéndose entonces seguir el proceso respecto de la 

demandada Departamento de Córdoba, que es sobre quien se cumplió el requisito aludido. 

 

Consecuentemente, al ser desvinculada la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, el 

Despacho se abstendrá de resolver las excepciones previas alegadas por ésta.  

 

Las demandadas y la demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia 

inicial conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a 

que, como se dijo, no existen pruebas que practicar. 
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3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA 

en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Amalfi del Cristo 

Sarmiento Guerra a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías, de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, 

para el año 2020, o si por el contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado 

a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Departamento de Córdoba y al 

Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

A. Prueba dirigida al Departamento de Córdoba:  

 

“1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para 

que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías 

que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante 

la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha.”  

 

La anterior solicitud probatoria será negada por el Despacho, por cuanto no cumple el requisito de 

conducencia de que trata el artículo 168 del C.G.P, debido a que el Departamento de Córdoba no 

realiza pagos por conceptos de cesantías anualizadas.   

B. Prueba dirigida al Ministerio de Educación:  

“2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha.” 

Se tiene que una vez revisado los anexos de la demanda, se observa que la parte demandante no 

acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante las entidades a efectos de la obtención de 

la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del artículo 173 

del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A., el cual prohíbe 

que el Juez decrete prueba documental cuando no se acredite que el demandante la haya solicitado 

previamente a través de petición. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la anterior solicitud probatoria.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Departamento de 

Córdoba con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en 

derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 
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En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), para 

efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para 

que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista 

la sustitución que éste hace a la abogada Isolina Gentil Mantilla, identificada con la C.C. N° 

1.091.660.314 y portadora de la T.P. N° 239.773 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a 

él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, 

como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución 

conferidos.  

 

De igual forma, actúa como apoderado del Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación la 

abogada Carmen Margarita Corrales Reyes, identificada con la cédula N° 1.067.924.246 y portadora 

de la T.P. N° 370.140 del C. S. de la J, a quien se le reconocerá personería para actuar como 

apoderada de la entidad demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, por 

cuanto una vez revisado el poder aportado, se evidenció que este se encuentra ajustado a derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar probada de oficio parcialmente la excepción denominada “INEPTITUD DE 

LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES”, respecto de la Nación – 

Ministerio de Educación - FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, desvincular del presente proceso a la 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído.  

 

TERCERO: Téngase por contestada la demanda por parte del Departamento de Córdoba. 

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente.  

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación. 

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Departamento de Córdoba, con la 
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contestación de la demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir 

sentencia. 

 

OCTAVO: Negar las solicitudes probatorias solicitadas por la parte demandante, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOVENO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

DÉCIMO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Reconózcase personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y Isolina 

Gentil Mantilla, identificada con la C.C. N° 1.091.660.314 y portadora de la T.P. N° 239.773 del 

C. S. de la J, para actuar como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la parte 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a la abogada Carmen Margarita Corrales Reyes, 

identificada con la cédula N° 1.067.924.246 y portadora de la T.P. N° 370.140 del C. S. de la J, 

para actuar como apoderada de la parte demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de 

Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO TERCERO: Notificar por estado el presente auto a las partes.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 3 de febrero de 2023 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 004 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


               

 
 

 SIGCMA

MA 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00147-00 

Demandante Francisco Antonio Fernández Sánchez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación. 

Tema Sanción Moratoria  

 

AUTO RESUELVE SOLICITUD DE PLEITO PENDIENTE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de “denuncia de pleito”, presentada en 

este proceso, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

Mediante oficio recibido en el correo electrónico del Despacho el día 13 de diciembre de 

2022, la señora Nelly Gallego Jaramillo como Representante Legal de la firma ARS OCHOA 

Y ASOCIADOS, radica “SOLICITUD APLICACIÓN INMEDIATA DE EXCEPCION DE 

PLEITO PENDIENTE (sic)”, informando que el Juzgado 7 Administrativo Oral de Montería 

conoce previamente de un proceso tramitado en favor del docente Francisco Antonio 

Fernández Sánchez, identificado con la CC No. 15.612.533., mismo que funge como 

demandante con identidad de pretensiones, y que corresponde al proceso radicado 

23001333300720210042600.  

 

La figura del pleito pendiente está consagrada en el numeral 8 del artículo 100 del C.G.P. 

en los siguientes términos: 

 

Artículo 100. Excepciones previas. Salvo disposición en contrario, el demandado 
podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la 
demanda: 

(…). 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

(…). 

Como puede verse, la figura del pleito pendiente constituye una excepción previa que debe 

interponerla la parte demandada, dentro del término del traslado de la demanda. 

 

En el presente caso, la señora Nelly Gallego Jaramillo no aporta certificado de existencia y 

representación legal en donde se acredite que es la representante legal de la firma ARS 

OCHOA Y ASOCIADOS; dicha firma no funge como parte demandada dentro del presente 

proceso; y adicional a ello la señora Nelly Gallego Jaramillo no acredita ser abogada, y no 

aporta poder emitido por la demandante donde la faculte para realizar la presente solicitud. 

 

Conforme lo anterior, según lo advertido, se rechazará de plano la solicitud deprecada por 

la señora Nelly Gallego Jaramillo, sin perjuicio que, en la etapa correspondiente del 
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proceso, bien de oficio, o a solicitud de la parte demandada se decida sobre las excepciones 

que se encuentren debidamente probadas. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

Rechazar de plano la solicitud realizada por la señora Nelly Gallego Jaramillo conforme a 

lo expuesto. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 3 de febrero de 2023 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 004 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


               

 
 

 SIGCMA

MA 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00263-00 

Demandante Olinda Rosa Paternina Narváez  

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación. 

Tema Sanción Moratoria  

 

AUTO RESUELVE SOLICITUD DE PLEITO PENDIENTE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de “denuncia de pleito”, presentada en 

este proceso, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

Mediante oficio recibido en el correo electrónico del Despacho el día 12 de octubre de 

2022, la señora Nelly Gallego Jaramillo como Representante Legal de la firma ARS OCHOA 

Y ASOCIADOS, radica “SOLICITUD APLICACIÓN INMEDIATA DE EXCEPCION DE 

PLEITO PENDIENTE (sic)”, informando que el Juzgado 6 Administrativo Oral de Montería 

conoce previamente de un proceso tramitado en favor del docente Olinda Rosa Paternina 

Narváez, identificada con la CC No. 34.984270, mismo que funge como demandante con 

identidad de pretensiones, y que corresponde al proceso radicado 

23001333300620210038900.  

 

La figura del pleito pendiente está consagrada en el numeral 8 del artículo 100 del C.G.P. 

en los siguientes términos: 

 

Artículo 100. Excepciones previas. Salvo disposición en contrario, el demandado 
podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la 
demanda: 

(…). 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

(…). 

Como puede verse, la figura del pleito pendiente constituye una excepción previa que debe 

interponerla la parte demandada, dentro del término del traslado de la demanda. 

 

En el presente caso, la señora Nelly Gallego Jaramillo no aporta certificado de existencia y 

representación legal en donde se acredite que es la representante legal de la firma ARS 

OCHOA Y ASOCIADOS; dicha firma no funge como parte demandada dentro del presente 

proceso; y adicional a ello la señora Nelly Gallego Jaramillo no acredita ser abogada, y no 

aporta poder emitido por la demandante donde la faculte para efectuar la presente solicitud. 

 

Conforme lo anterior, según lo advertido, se rechazará de plano la solicitud deprecada por 

la señora Nelly Gallego Jaramillo, sin perjuicio que, en la etapa correspondiente del 
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proceso, bien de oficio, o a solicitud de la parte demandada se decida sobre las excepciones 

que se encuentren debidamente probadas. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

Rechazar de plano la solicitud realizada por la señora Nelly Gallego Jaramillo conforme a 

lo expuesto. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 3 de febrero de 2023 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 004 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


               

 
 

 SIGCMA

MA 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00317-00 

Demandante Yair José Díaz González 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación, Fiduprevisora S.A.  

Tema Sanción Moratoria  

 

AUTO RESUELVE SOLICITUD DE PLEITO PENDIENTE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de “denuncia de pleito”, presentada en 

este proceso, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

Mediante oficio recibido en el correo electrónico del Despacho el día 12 de octubre de 

2022, la señora Nelly Gallego Jaramillo como Representante Legal de la firma ARS OCHOA 

Y ASOCIADOS, radica “SOLICITUD APLICACIÓN INMEDIATA DE EXCEPCION DE 

PLEITO PENDIENTE (sic)”, informando que el Juzgado 5 Administrativo Oral de Montería 

conoce previamente de un proceso tramitado en favor del docente Yair Enrique González 

Hernández, identificado con la CC No. 1069475573, mismo que funge como demandante 

con identidad de pretensiones, y que corresponde al proceso radicado 

23001333300520210029100.  

 

La figura del pleito pendiente está consagrada en el numeral 8 del artículo 100 del C.G.P. 

en los siguientes términos: 

 

Artículo 100. Excepciones previas. Salvo disposición en contrario, el demandado 
podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la 
demanda: 

(…). 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

(…). 

Como puede verse, la figura del pleito pendiente constituye una excepción previa que debe 

interponerla la parte demandada, dentro del término del traslado de la demanda. 

 

En el presente caso, la señora Nelly Gallego Jaramillo no aporta certificado de existencia y 

representación legal en donde se acredite que es la representante legal de la firma ARS 

OCHOA Y ASOCIADOS; dicha firma no funge como parte demandada dentro del presente 

proceso; y adicional a ello quien funge como demandante en este proceso (Yair José Díaz 

González), es una persona diferente a la indicada por la memorialista (Yair Enrique 

González Hernández). 
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Conforme lo anterior, según lo advertido, se rechazará de plano la solicitud deprecada por 

la señora Nelly Gallego Jaramillo, sin perjuicio que, en la etapa correspondiente del 

proceso, bien de oficio, o a solicitud de la parte demandada se decida sobre las excepciones 

que se encuentren debidamente probadas. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

Rechazar de plano la solicitud realizada por la señora Nelly Gallego Jaramillo conforme a 

lo expuesto. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 3 de febrero de 2023 el Secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 004 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00377-00 

Demandante Emilet José Berrio Molina 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS Y ABRE PERIODO PROBATORIO 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  

El Ministerio Público, no conceptuó en esta etapa. 

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, propuso las siguientes excepciones 

previas:  

 

“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES” fundada en que 

en el escrito de demanda se indica como acto administrativo demandado uno ficto.  

 

El Despacho oficiosamente se pronunciará sobre la misma excepción previa, consagrada en el 

artículo 100 numeral 5 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, pero desde la ausencia de reclamación administrativa respecto de algunas 

demandadas.  

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
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Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que 
se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente 
las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas 

en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según 

lo regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la 

práctica de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el 

curso de dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 
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a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 

pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4 Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepción previa la denominada 

“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”, sobre la cual 

también se pronunciará el Despacho oficiosamente, y que se encuentra consagrada en el artículo 

100 numeral 5 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, pero desde la ausencia de reclamación administrativa respecto de algunas 

demandadas.   

 

Pues bien, una vez revisado el expediente, evidencia el Despacho que en el presente proceso 

se pretende la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio sin número y sin fecha 

notificado el 4 de febrero de 2021, expedido por el Departamento de Córdoba.   

 

El anterior acto administrativo es producto de la solicitud de reconocimiento y pago de sanción 

moratoria, elevada por la parte actora el 12 de agosto de 2021, únicamente ante el 

Departamento de Córdoba, mediante el aplicativo SAC.  

 

Así las cosas, se tiene que para efectos de reclamaciones de reconocimiento  y pago de sanción 

moratoria ante el FNPSM, la reclamación administrativa o derecho de petición, debe radicarse 

directamente ante la Fiduprevisora S.A, mediante el aplicativo dispuesto para tal fin de atención 

al ciudadano, según se consagró en el “Manual Operativo de Prestaciones Económicas 

Secretarías de Educación del 20 de enero de 2021” y el “comunicado No. 001-2021 del 2 de 

febrero de 2021”, proferidos por el FNPSM, y acogidos por el Tribunal Administrativo de Córdoba 

– Sala Quinta de Decisión, M.P. Eduardo Javier Torralvo Negrete, auto de segunda instancia de 

fecha 29 de agosto de 2022, dentro del proceso identificado con el radicado No. 

23.001.33.33.005.2021.00405.01, Demandante: Osman Arturo Flórez Miranda, Demandado: 

Nación - Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FNPSM), Fiduprevisora S.A. - Departamento de Córdoba, donde se decidió:  

 

(…) 
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Empero, en este especial caso, no puede perderse de vista que, para la fecha en que fue presentada 

la petición por la parte actora, las reclamaciones de sanción moratoria por vía administrativa 

(derecho de petición), como en el presente asunto-, ha sido dispuesto por el mismo Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio que deben ser radicadas directamente ante la Fiduprevisora 

S.A., quien le dará respuesta directa al derecho de petición, aprobando o negando el reconocimiento 

de lo reclamado. Advirtiéndose, expresamente en tales reglamentos, que los Entes Territoriales no 

tendrán que expedir ningún acto administrativo para informar a los peticionarios el resultado del 

estudio. Así se observa explícitamente, de lo dispuesto en los denominados «Manual Operativo de 

Prestaciones Económicas Secretarías de Educación del 20 de enero de 2021» y «Comunicado No. 

001-2021, identificado con el número de radicado: 20210170237591 del 02 de febrero de 2021», lo 

cuales fueron expedidos por el mismo FOMAG y se encuentran en su página web. 

 

Precisamente, la Fiduprevisora S.A., en virtud de lo establecido en el Manual Operativo y el 

Comunicado No. 01-2021 -previamente referenciados en esta providencia-, expidió el oficio 

acusado; acto administrativo en que resolvió, negando el reclamo. Así, el precitado oficio se expide 

en cumplimiento del reglamento y con plena intención de producir efectos jurídicos, dado que niega 

y motiva en su sustento. En consonancia, véase, además, que, en contraste, no contiene la 

expresión: «esta respuesta no constituye acto administrativo», que reposa en las comunicaciones 

meramente informativas de la Fiduprevisora S.A.  

 

La entidad demandada Nación - Ministerio de Educación Nacional - FNPSM, en su contestación de 

la demanda, no desconoce la existencia y carácter de acto administrativo del oficio acusado 

expedido en su nombre; por el contrario, la reconoce y acepta, al simplemente defender la legalidad 

de lo decidido. 

 

Siendo así, considera la Sala que en el sub examine, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, a través de su vocera y administradora, esta es, la Fiduprevisora S.A., se pronunció 

de fondo frente a la petición realizada por la parte actora, por lo tanto, en el caso concreto, debe 

entenderse que el acto demandado constituye un acto administrativo, el cual es pasible de control 

judicial. 

 

(…) 

 

Tanto es así que, en el aludido Manual Operativo de Prestaciones Económicas Secretarías 

de Educación del 20 de enero de 2021, en su numeral 10, literal B, inciso 6, se estableció 

taxativamente que las solicitudes de sanción moratoria están exentas de radicarse ante las SED, 

y se insiste en que su correcta radicación es el aplicativo de servicio al cliente de la Fiduprevisora 

S.A, así:  

 

(…) 

 

Las solicitudes de sanción moratoria por vía administrativa (derecho de petición – que por 
ningún motivo debe referirse al cumplimiento de fallo judicial), están exentas de la radicación en 

el aplicativo OnBase y del proceso de digitalización por parte de las SED, tales solicitudes 
deben dirigirse a la Gerencia Comercial – Servicio al Cliente de la Fiduprevisora S.A y remitirse 

en físico o a través de la página web de la entidad. Una vez se realice la revisión y liquidación de la 

solicitud de sanción moratoria, Servicio al Cliente dará respuesta directa al derecho de petición, 

indicando si se aprueba o niega la solicitud, con copia a la SED, según el caso; por tal razón, no 
será necesaria la remisión del resultado del estudio a las SED y los Entes Territoriales no tendrán 
que expedir ningún acto administrativo para informar a los peticionarios el resultado del estudio. 

 

(…) 

 

Así las cosas, se tiene entonces que el acto acusado en nulidad no es un pronunciamiento propio 

de la demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, ni mucho menos, contiene la 

voluntad de ésta. Luego entonces, al no haberse agotado la reclamación y los recursos de Ley 

respecto de dicha entidad, ésta deberá ser desvinculada del presente proceso, debido a que se 

configura la excepción previa denominada “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE 

LOS REQUISITOS FORMALES”. 

 

Lo anterior, encuentra fundamento en el artículo 161, numeral 2 del C.P.A.C.A, norma que a su 

tenor dispone:  
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“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

(…) 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y 

decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación 

con la primera petición permitirá demandar directamente el acto presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los recursos 

procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

(…)  

En este mismo sentido, el artículo 100, numeral 5 del C.G.P, dispone:   

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá 

proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 

(…) 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

(…) 

En atención a lo anterior, es claro que la parte actora antes de acudir a la administración de 

justicia, debió haber peticionado y/o agotado la reclamación administrativa respecto de todas y 

cada una de las demandadas, según el trámite contemplado en el artículo 34 y siguientes del 

C.P.A.C.A. Por consiguiente, el Despacho declarará probada parcialmente la excepción 

denominada “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 

FORMALES”, respecto de la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, a quien se ordenará 

desvincular del presente proceso, debiéndose entonces seguir el proceso respecto de la 

demandada Departamento de Córdoba, que es sobre quien se cumplió el requisito aludido. 

 

Consecuentemente, al ser desvinculada la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, el 

Despacho se abstendrá de resolver las excepciones previas alegadas por ésta.  

 

Las demandadas y la demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia 

inicial conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a 

que, como se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA 

en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Emilet José Berrio 

Molina a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la 

Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  
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3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Departamento de Córdoba y al 

Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

A. Pruebas dirigidas al Departamento de Córdoba:  

 

“1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para 

que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías 

que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante 

la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. 

Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente 

y para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información:  

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.  

 

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización.” 

  

B. Pruebas dirigidas al Ministerio de Educación:  

“2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha, así mismo la siguiente información:  

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG.  

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 

2020.” 

Se tiene que una vez revisado los anexos de la demanda, se observa que el demandante acreditó 

haber solicitado las pruebas arriba enunciadas al Departamento de Córdoba, mediante derecho de 

petición de fecha 13 de agosto de 2022, sin que a la fecha haya obtenido respuesta de fondo por 

parte de la peticionada, cumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del artículo 

173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

Caso contrario ocurre con la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, pues, el 

demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado decretará la prueba dirigida al Departamento de Córdoba, y 

negará la prueba dirigida al Ministerio de Educación Nacional.  

 

Hágasele saber que para el efecto se le concederá el término de cinco (5) días hábiles a partir del 

recibo del oficio que lo solicita, información que deberá ser enviada al correo 

adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co.     

mailto:adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. El Departamento de Córdoba no contestó la demanda.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

De conformidad a lo dispuesto en el último inciso del numeral 10º del artículo 180 del C.P.A.C.A, 

sería procedente fijar fecha para celebrar la audiencia de pruebas correspondiente; sin embargo, 

por economía procesal y celeridad, y ante la prevalencia de la virtualidad sobre la presencialidad, 

se abstiene el Despacho de fijarla y ordena que, una vez recibida la documentación solicitada en el 

decreto probatorio, se corra traslado de la misma, para los efectos de los artículos 269 y 272 del 

C.G.P. Vencido el traslado anterior, por auto se cerrará el período probatorio y se correrá traslado 

para que las partes presenten sus alegatos y el Ministerio Público emita concepto, respectivamente, 

por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para 

que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista 

la sustitución que éste hace a la abogada Johanna Marcela Aristizabal Urrea, identificada con la 

C.C. N° 1.075.262.068 y portadora de la T.P. N° 299.261 del C. S. de la J, con las mismas facultades 

que a él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para 

actuar, como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la 

sustitución conferidos.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar probada de oficio parcialmente la excepción denominada “INEPTITUD DE LA 

DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES”, respecto de la Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, desvincular del presente proceso a la demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído.  

 

TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte del Departamento de Córdoba. 

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente.  

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación. 

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

OCTAVO: Por Secretaría, ofíciese al Departamento de Córdoba, para que se sirva allegar con 

destino al proceso de la referencia, los siguientes documentos: 

 

- Los solicitados por la parte demandante mediante derecho de petición de fecha 13 de agosto 

de 2021, y que se enlistan en el considerativo de esta providencia, numeral 3.1.2 - A. 

 

Hágasele saber que para el efecto se le concederá el término de cinco (5) días hábiles a partir del 
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recibo del oficio que lo solicita, información que deberá ser enviada al correo 

adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co.     

 

NOVENO: Negar las solicitudes probatorias dirigidas al Ministerio de Educación, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: Reconózcase personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con 

C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y Johanna Marcela Aristizabal 

Urrea, identificada con la C.C. N° 1.075.262.068 y portadora de la T.P. N° 299.261 del C. S. de la 

J, para actuar como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la parte demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Notificar por estado el presente auto a las partes. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 3 de febrero de 2023 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 004 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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 SIGCMA

MA 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00499-00 

Demandante Enis María Esquivel Arrieta 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación. 

Tema Sanción Moratoria  

 

AUTO RESUELVE SOLICITUD DE PLEITO PENDIENTE  

 

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de “denuncia de pleito”, presentada en 

este proceso, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

Mediante oficio recibido en el correo electrónico del Despacho el día 13 de diciembre de 

2022, la señora Nelly Gallego Jaramillo como Representante Legal de la firma ARS OCHOA 

Y ASOCIADOS, radica “SOLICITUD APLICACIÓN INMEDIATA DE EXCEPCION DE 

PLEITO PENDIENTE Y DESISTIMIENTO (sic)”, informando que el Juzgado 1 

Administrativo Oral de Montería conoce previamente de un proceso tramitado en favor del 

docente Enis María Esquivel Arrieta, identificado con la CC No. 26.086.661., mismo que 

funge como demandante con identidad de pretensiones, y que corresponde al proceso 

radicado 23001333300120210040400, en el cual además se desistió. 

 

La figura del pleito pendiente está consagrada en el numeral 8 del artículo 100 del C.G.P. 

en los siguientes términos: 

 

Artículo 100. Excepciones previas. Salvo disposición en contrario, el demandado 
podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la 
demanda: 

(…). 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

(…). 

Como puede verse, la figura del pleito pendiente constituye una excepción previa que debe 

interponerla la parte demandada, dentro del término del traslado de la demanda. 

 

En el presente caso, la señora Nelly Gallego Jaramillo no aporta certificado de existencia y 

representación legal en donde se acredite que es la representante legal de la firma ARS 

OCHOA Y ASOCIADOS; dicha firma no funge como parte demandada dentro del presente 

proceso; y adicional a ello la señora Nelly Gallego Jaramillo no acredita ser abogada. 

 

Respecto del oficio dirigido por Pedro Jaramillo Carrillo el 10 de octubre de 2022, en el que 

solicita que se declare la excepción de cosa juzgada, encuentra el Despacho que tampoco 

funge como parte o apoderado de alguna de las partes dentro del presente proceso, lo que 

imposibilita al Despacho pronunciarse de fondo sobre dicha solicitud. 
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Conforme lo anterior, según lo advertido, se rechazarán de plano las solicitudes 

deprecadas, sin perjuicio que, en la etapa correspondiente del proceso, bien de oficio, o a 

solicitud de la parte demandada se decida sobre las excepciones que se encuentren 

debidamente probadas. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

Rechazar de plano la solicitud realizada por la señora Nelly Gallego Jaramillo conforme a 

lo expuesto. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 3 de febrero de 2023 el Secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 004 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


               

 
 

 SIGCMA

MA 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Controversia contractual 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00815-00 

Demandante Jaime Quintero Mendoza 

Demandado Municipio de Sahagún  

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Controversia 

contractual presentada por Jaime Quintero Mendoza, previas las siguientes;  

 

 CONSIDERACIONES  

 

La parte demandante presentó demanda de controversia contractual contra el municipio de 

Sahagún, solicitando se declare la nulidad de la Resolución No.1423 de 01 de julio de 2022, 

emitida por el Alcalde municipal de Sahagún, mediante la cual se declaró la terminación 

unilateral y anticipada del Contrato de interventoría No.004 de 2003, celebrado entre el 

demandante y el mencionado municipio; así como también la nulidad de la Resolución 

No.1424 de 01 de julio de 2022, que resolvió negativamente el recurso de reposición 

interpuesto contra la antes mencionada.  

 

Ahora bien, como quiera que la demanda reúne los requisitos legales conforme al artículo 

162 y siguientes de CPACA se procederá a admitirse, como así se declarará.   

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de controversia contractual presentada por Jaime Quintero 

Mendoza contra el Municipio de Sahagún.  

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente al 

Municipio de Sahagún y al Agente del Ministerio Público Delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, 

al vinculado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 
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días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

   

QUINTO: Adviértasele a la demandada, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEXTO: Reconocer personería para actuar como abogada de la parte demandante a la 

doctora VANESSA L. BULA MENDOZA, identificada con la C.C. No. 35.117.590 de Cereté, 

portadora de la T.P. No. 147.527 del C. S. de la J. 

  

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ  

Jueza 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 3 de febrero de 2023 el Secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 004 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


               

 
 

 SIGCMA

MA 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Controversia contractual 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00815-00 

Demandante Jaime Quintero Mendoza 

Demandado Municipio de Sahagún  

 

CORRE TRASLADO MEDIDA 

 

Procede el Despacho a correr traslado de la medida cautelar de suspensión de los efectos 
jurídicos de los actos administrativos acusados, previas las siguientes, 
 

I. CONSIDERACIONES 
 

Junto con la demanda, la parte demandante solicita medida cautelar consistente en la 
suspensión provisional de la Resolución No.1423 de 01 de julio de 2022, emitida por el 
Alcalde municipal de Sahagún, mediante la cual se declaró la terminación unilateral y 
anticipada del Contrato de interventoría No.004 de 2003, celebrado entre el demandante y 
el mencionado municipio; así como también la nulidad de la Resolución No.1424 de 01 de 
julio de 2022, que resolvió negativamente el recurso de reposición interpuesto contra la 
antes mencionada, por considerar que es lesiva al ordenamiento jurídico de carácter 
constitucional y legal. 
 
La presente medida cautelar de suspensión provisional de los efectos de los actos arriba 
mencionados cumple con los requisitos de forma, por lo que de conformidad con el artículo 
233 del CPACA, se ordenará correr traslado de la medida cautelar a la parte demandada, 
para que dentro de los 5 días se pronuncien sobre la medida cautelar solicitada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  
 

II. RESUELVE: 
 
PRIMERO: Correr traslado de la medida cautelar al Municipio de Sahagún, para que, en 
escrito separado, dentro de los 5 días se pronuncien sobre la medida cautelar solicitada.  
 
SEGUNDO: Notificar el presente auto a las partes, en los términos expuestos en los literales 
segundo, tercero y Cuarto del auto admisorio de la demanda de la referencia. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ  

Jueza 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 3 de febrero de 2023 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 004 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 



               

 
 

 SIGCMA

MA 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00002-00 

Demandante Alexi Antonio Montes Díaz 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación, Fiduprevisora S.A.  

Tema Sanción Moratoria  

 

AUTO ADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de la referencia, previas 

las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

La parte actora presentó demanda de nulidad y restablecimiento del derecho contra las 

entidades demandadas, solicitando la declararía de nulidad de los actos administrativo 

acusados, y que como consecuencia se condenara a la sanción moratoria de un día de 

salario por cada día de retraso en el pago de las cesantías parciales.  

 

Ahora bien, como quiera que la demanda reúne los requisitos legales conforme al artículo 

162 y siguientes de CPACA se procederá a admitirse, como así se declarará.   

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Alexi Antonio Montes Díaz contra la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba – Secretaría de 

Educación y la Fiduprevisora S.A. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, al Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, a la Fiduprevisora S.A, 

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a las demandadas que el 

traslado o término comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido 

los 2 días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los 

artículos 197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había 

sido modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Anderson Bello Ladeux, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.007.655.685, y portador de la tarjeta profesional 

No. 300.507 del C.S de la J, como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder conferido. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 3 de febrero de 2023 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 004 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


               

 
 

 SIGCMA

MA 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Reparación directa 

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00008-00 

Demandante Araujo y Segovia de Córdoba S.A. 

Demandado Municipio de Montería  

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de la reparación directa 

presentada por Araujo y Segovia de Córdoba S.A., previas las siguientes;  

 

 CONSIDERACIONES  

 

La parte demandante Araujo y Segovia de Córdoba S.A. presentó demanda de reparación 

directa contra el Municipio de Montería, a fin de obtener como indemnización el pago de 

cánones de arrendamiento por ocupación del bien sin contrato estatal durante el año 2020. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda reúne los requisitos legales conforme al artículo 

162 y siguientes de CPACA se procederá a admitirse, como así se declarará.   

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de reparación directa presentada por Araujo y Segovia de 

Córdoba S.A. contra el Municipio de Montería.  

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente al 

Municipio de Montería y al Agente del Ministerio Público Delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, 

al vinculado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 
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QUINTO: Adviértasele a la demandada, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEXTO: Reconocer personería para actuar como abogada de la parte demandante al 

doctor Alfonso Manuel Gutiérrez Ricardo, identificada con la C.C. No. 8173222 de San 

Pedro de Urabá portador de la T.P. No. 167.538 del C. S. de la J. 

  

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ  

Jueza 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 3 de febrero de 2023 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 004 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


               

 
 

 SIGCMA

MA 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento 

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00011-00 

Demandante Fidel Ramón Pretel Montes 

Demandado Nación-Ministerio de Educación-F.N.P.S.M. y otros  

 

AUTO INADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

restablecimiento presentada Fidel Ramón Pretel Montes, previas las siguientes;  

 

 CONSIDERACIONES  

 

1. Respecto de las pretensiones de la demanda el numeral 2 del artículo 162, y el artículo 

163 del C.P.A.C.A. establece lo siguiente: 

 

 

ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a quien 

sea competente y contendrá: 
(…). 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se 

formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código para la 

acumulación de pretensiones. 
(…). 

 

ARTÍCULO 163. INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PRETENSIONES. Cuando se pretenda la 

nulidad de un acto administrativo este se debe individualizar con toda precisión. Si el 

acto fue objeto de recursos ante la administración se entenderán demandados los actos 

que los resolvieron. 

Cuando se pretendan declaraciones o condenas diferentes de la declaración de nulidad de 

un acto, deberán enunciarse clara y separadamente en la demanda. Resaltado fuera de 

texto. 

 

En el presente caso no se cumple con dichas preceptivas legales, ello en tanto el 

demandante en el acápite de “PRETENCIONES” (sic.), solicita la nulidad del Oficio No. 

20221072386051 de 4 de octubre de 2022, el cual al ser verificado por el Despacho se 

observa que no se resolvió el fondo del asunto a través de dicho acto, sino que la 

Fiduprevisora S.A. declaró la falta de competencia, y ordenó remitirlo al ente territorial. Por 

consiguiente, el demandante tiene que dirigir su demanda contra el acto ficto, como quiera 

que el oficio que menciona no resolvió el fondo del asunto solicitado. 

 

En ese mismo sentido, deberá aportar tanto la reclamación realizada ante la Fiduprevisora 

S.A. y nuevo poder donde se faculte demandar el mencionado acto ficto. 

 

2. Establece el numeral 4 del artículo 166 del C.P.A.C.A. respecto de los anexos de la 

demanda lo siguiente: 

ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá acompañarse: 

(…). 
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4. La prueba de la existencia y representación en el caso de las personas jurídicas de 

derecho privado. Cuando se trate de personas de derecho público que intervengan 

en el proceso, la prueba de su existencia y representación, salvo en relación con 

la Nación, los departamentos y los municipios y las demás entidades creadas por la 

Constitución y la ley. Resaltado fuera de texto. 

Como se puede observar, la regla general es que se acredite el certificado de existencia y 

representación de las entidades de derecho privado y público, exceptuándose de dicha 

acreditación cuando se trata de Nación, los departamentos, los municipios, y las demás 

entidades creadas por la Constitución y la ley. 

En el presente caso tenemos que la Fiduprevisora S.A. como sociedad anónima no está 

dentro de las excepciones indicadas en la norma, razón por la cual resulta obligatorio que 

la parte demandante aporte el certificado de existencia y representación. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

corrija lo antes expuesto, con la prevención de que al momento de presentar el escrito de 

subsanación notifique del mismo a las partes demandadas. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

I. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de Nulidad y restablecimiento del derecho presentada 

por Fidel Ramón Pretel Montes. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ  

Jueza 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda 

Martínez Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 3 de febrero de 2023 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 004 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-
mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 



               

 
 

 SIGCMA

MA 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00016-00 

Demandante Davido Focion Galván Guerra  

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba y Fiduprevisora S.A.  

Tema Sanción Moratoria  

 

AUTO INADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Davido Focion Galván Guerra contra la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, Departamento de Córdoba y la Fiduprevisora S.A, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 24 de enero de 2023, la parte actora presentó demanda de nulidad y restablecimiento 

del derecho contra las entidades demandadas, solicitando la declararía de nulidad del acto 

administrativo contenido en el oficio No. 20231070096401 del 18 de enero de 2023, 

proferido por la Fiduprevisora S.A.  

 

i). Ahora bien, como se logra evidenciar del escrito de demanda, la parte actora persigue la 

nulidad de un acto expreso antes indicado, acto que contiene la voluntad de FNPSM y de 

la Fiduprevisora S.A, pues muy a pesar de que fue expedido por esta última, dicha entidad 

actúa en calidad de vocera de la primera, esto es del FNPSM.  

 

No obstante, resulta confuso para el Despacho la vinculación por pasiva del Departamento 

de Córdoba al presente proceso, pues no se demanda ningún acto que contenga la voluntad 

de esta, razón por la cual se requerirá a la parte actora para que aclare tal situación, so 

pena de desvincular del proceso a la entidad en mención.  

 

Lo anterior, en atención a lo normado en el artículo 162 numeral 2 y 3 del C.P.A.C.A, norma 

que dispone:  

 

ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a quien 

sea competente y contendrá: 

(…) 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se 

formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código para la 

acumulación de pretensiones. 

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados. 
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(…) 

Así las cosas, se requerirá a la parte actora para que aclare tal situación, y de ser necesario 

corrija la demanda y el poder. 

 

ii). Revisado el escrito de demanda y sus anexos, encuentra el Despacho que la parte 

actora omitió aportar el certificado de existencia y representación legal de la demandada 

Fiduprevisora S.A, contraviniendo lo normado en el artículo 166 numeral 4 del C.P.A.C.A, 

norma que dispone:  

ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá acompañarse: 

(…) 

4. La prueba de la existencia y representación en el caso de las personas jurídicas de derecho 

privado. Cuando se trate de personas de derecho público que intervengan en el proceso, la 

prueba de su existencia y representación, salvo en relación con la Nación, los departamentos 

y los municipios y las demás entidades creadas por la Constitución y la ley. 

(…) 

Como se observa, la demandada Fiduprevisora S.A no se encuentra dentro de las 

excepciones que establece la norma transcrita en renglones anteriores. Por consiguiente, 

se requerirá a la parte actora para que aporte el certificado de existencia y representación 

legal de dicha sociedad.   

 

iii). Revisado los anexos de la demanda, evidencia el Despacho que la parte actora remitió 

la demanda y sus anexos al correo electrónico notificacion.educacion.cordoba@gmail.com, 

el cual al ser confrontado con el de la página web oficial del Departamento de Córdoba, se 

evidencia que el correo electrónico dispuesto por la entidad para notificaciones judiciales 

es notificacionesjudiciales@cordoba.gov.co, por lo que el Despacho no puede tener por 

cumplida la carga impuesta en el numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A, adicionado por 

el artículo 35 de la Ley 2080, normas que disponen:   

 

ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a quien 

sea competente y contendrá: 

(…) 

8. <Numeral adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el 

siguiente:> El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 

demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de 

este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 

sus anexos.   

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 

demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto 

admisorio al demandado.   Negrilla propia del Despacho. 

(…) 

Como se observa, tal omisión conlleva a la inadmisión de la demanda. Por consiguiente, se 

requerirá a la parte actora para que proceda al envío de la demanda y sus anexos a la 

mailto:notificacion.educacion.cordoba@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cordoba.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#35
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demandada Departamento de Córdoba, al correo dispuesto por la entidad para 

notificaciones judiciales.  

 

iv). Revisado el acápite de notificaciones de la demanda, evidencia el Despacho que la 

parte actora se limitó a aportar el correo electrónico del demandante, omitiendo aportar su 

dirección física de notificaciones personales, contraviniendo lo normado en el numeral 7 del 

artículo 162 del C.P.A.C.A, adicionado por el artículo 135 de la Ley 2080 de 2021, normas 

que disponen:  

 

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a quien 

sea competente y contendrá: 

(…) 

7. <Numeral modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el 

siguiente:> El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán 

las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital. 

(…) 

Como se logra extraer, dicha norma impone la carga de aportar ambas direcciones, tanto 

físicas como electrónicas. Por consiguiente, se requerirá a la parte actora aporte la dirección 

física de notificaciones personales del demandante.  

 

v). Finalmente, observa el Despacho que el demandante otorgó poder mediante mensaje 

de datos, desde su correo electrónico al correo de su apoderado, no obstante, en el cuerpo 

del poder no se consagró la dirección de correo electrónico del apoderado, contraviniendo 

lo normado en el artículo 74 del C.G.P, y el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, normas 

aplicables a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, que disponen: 

“ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 

conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse 

por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 

claramente identificados. 

<Ver Notas del Editor> El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o 

diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos 

judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial 

de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas. 

(…) 

En cuanto al artículo 5 de la Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 5o. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.   Negrilla propia 

del Despacho.  

(…) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#35
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Por consiguiente, se requerirá a la parte actora para que aporte un nuevo poder que cumpla 

con los requisitos establecidos en las normas arriba transcritas, con la prevención, que de 

llegarse a otorgar mediante mensaje de datos, éste deberá remitirse desde la dirección 

electrónica del demandante al correo del apoderado. De igual forma, en el cuerpo del poder, 

se deberá indicar la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá coincidir 

con el inscrito en el registro nacional de abogados. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

corrija las falencias aquí señaladas, con la prevención de que al momento de presentar el 

escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 3 de febrero de 2023 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 004 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


               

 
 

 SIGCMA

MA 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00019-00 

Demandante Lina María Petro Argel  

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

Tema Sanción Moratoria  

 

AUTO INADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Lina María Petro Argel contra la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, previas 

las siguientes,  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 25 de enero de 2023, la parte actora presentó demanda de nulidad y restablecimiento 

del derecho contra las entidades demandadas, solicitando la declararía de nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto acaecido por la ausencia de respuesta a la petición de fecha 

29 de enero de 2020, radicada ante la Fiduprevisora S.A.  

 

Ahora bien, como se logra evidenciar del escrito de demanda y sus anexos, la parte actora 

persigue la nulidad de un acto ficto producto de una petición radicada ante la Fiduprevisora 

S.A, sin embargo, no demanda a dicha entidad sino a otra totalmente distinta, esta es la 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, situación que resulta confusa para el 

Despacho, pues la lógica jurídica indica, que se debe demandar a la entidad que emana el 

acto acusado, razón por la cual se requerirá a la parte actora para que aclare tal situación, 

en el sentido de que proceda a demandar a la Fiduprevisora S.A, entidad que emanó el 

acto ficto producto de la petición de fecha 29 de enero de 2020, o demandar a la Nación – 

Ministerio de Educación Nación – FNPSM y el acto ficto emanado de ésta producto de la 

petición de fecha 10 de septiembre de 2020, radicada ante el Departamento de Córdoba 

– Secretaría de Educación, aplicativo SAC, quien actúa como vocero del FNPSM, o en su 

defecto, demandar a ambas entidades y ambos actos administrativos.  

 

Lo anterior, en atención a lo normado en el artículo 162 numeral 2 y 3 del C.P.A.C.A, norma 

que dispone:  

 

ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a quien 

sea competente y contendrá: 

(…) 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se 

formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código para la 

acumulación de pretensiones. 
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3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados. 

(…) 

Así las cosas, se requerirá a la parte actora para que aclare tal situación, y de ser necesario 

corrija la demanda y el poder.  

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

corrija las falencias aquí señaladas, con la prevención de que al momento de presentar el 

escrito de subsanación notifique del mismo a la demandada. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237, y portador de la tarjeta profesional 

No. 112.907 del C.S de la J, como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder conferido. 

 

CUARTO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 3 de febrero de 2023 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 004 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


               

 
 

 SIGCMA

MA 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00020-00 

Demandante Elvira Avilez Yánez  

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

Tema Sanción Moratoria  

 

AUTO INADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Elvira Avilez Yánez contra la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, previas 

las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 25 de enero de 2023, la parte actora presentó demanda de nulidad y restablecimiento 

del derecho contra la entidad demandada, solicitando la declararía de nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto acaecido por la ausencia de respuesta a la petición de fecha 

29 de enero de 2020, radicada ante la Fiduprevisora S.A.  

 

Ahora bien, como se logra evidenciar del escrito de demanda y sus anexos, la parte actora 

persigue la nulidad de un acto ficto producto de una petición radicada ante la Fiduprevisora 

S.A, sin embargo, no demanda a dicha entidad sino a otra totalmente distinta, esta es la 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, situación que resulta confusa para el 

Despacho, pues la lógica jurídica indica, que se debe demandar a la entidad que emana el 

acto acusado, razón por la cual se requerirá a la parte actora para que aclare tal situación, 

en el sentido de que proceda a demandar a la Fiduprevisora S.A, entidad que emanó el 

acto ficto producto de la petición de fecha 29 de enero de 2020, o peticionar a la Nación – 

Ministerio de Educación Nación – FNPSM y demandar el acto que esta expida, o en su 

defecto, demandar a ambas entidades y ambos actos administrativos.  

 

Lo anterior, en atención a lo normado en el artículo 162 numeral 2 y 3 del C.P.A.C.A, norma 

que dispone:  

 

ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a quien 

sea competente y contendrá: 

(…) 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se 

formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código para la 

acumulación de pretensiones. 

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados. 



 2  
Expediente: No. 23-001-33-33-004-2023-00020-00 

(…) 

Así las cosas, se requerirá a la parte actora para que aclare tal situación, y de ser necesario 

corrija la demanda y el poder.  

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

corrija las falencias aquí señaladas, con la prevención de que al momento de presentar el 

escrito de subsanación notifique del mismo a la demandada. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 3 de febrero de 2023 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 004 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


               

 
 

 SIGCMA

MA 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad  

Expediente 23-001-33-33-003-2022-00010-00 

Demandante William Hernando Suarez Sánchez 

Demandado Municipio de Montería 

Vinculado Concejo Municipal de Montería 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad presentada 

por William Hernando Suarez Sánchez, previas las siguientes;  

 

 CONSIDERACIONES  

 

El día trece (13) de enero de 2022, William Hernando Suarez Sánchez presentó demanda 

de Simple Nulidad contra el municipio de Montería solicitando se declare la nulidad del 

ACUERDO 078 de 2017 ESTATUTO DE TRIBUTARIO MONTERÍA - CORDOBA; 

IMPUESTO ALUMBRADO PÚBLICO – ARTÍCULOS 202 y 203 (consumo, porcentaje) y lo 

subrayado, en su totalidad. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Simple Nulidad presentada por William 

Hernando Suarez Sánchez contra, Municipio de Montería reúne los requisitos legales 

conforme al artículo 162 y siguientes de CPACA se procederá a admitirse, como así se 

declarará.   

 

Ahora bien, como quiera que quien expidió el Acuerdo 078 de 2017, fue el Concejo 

Municipal de Montería, le asiste un interés dentro del presente proceso, por lo que se 

ordenará su vinculación y se notificará a través del Presidente de dicha corporación, para 

que si a bien lo tienen ejerzan su derecho de defensa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad presentada por William Hernando Suarez 

Sánchez contra el Municipio de Montería.  

 

SEGUNDO: Vincúlese al Concejo Municipal de Montería por las razones expuestas en el 

considerativo. 

 

TERCERO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente al 

Municipio de Montería, al Concejo Municipal de Montería y al Agente del Ministerio Público 

Delegado ante este Juzgado. La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para 

notificaciones judiciales, el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener 

la copia de la providencia a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, 

de conformidad en lo establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
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Contencioso Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la 

Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada, 

al vinculado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

   

QUINTO: Por Secretaria informe a la comunidad de la existencia del proceso a través del 

sitio web de la Jurisdicción de lo Contencioso administrativo de conformidad con el numeral 

5 del artículo 171 del C.P.A.C.A. 

 

SEXTO: Adviértasele a la demandada, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ  

Jueza 

 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 3 de febrero de 2023 el Secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 004 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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